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VAPORES
DX LA

COMPAÑIA TBASATLANTICA 
(antes A. López y C.a) 

representada por la

nVMU 5EI1EBÍL DE IMUeOS OE FILIfimS.

Vapor CAMIGUIN.
Saldrá para Da- 

gupan, el viétnes 4 
del actu.il, á las 
cuatro de la tarde.

Para carga y pa

EI vapor-correo

SANTO nOlIING»

saje acódase á
I Smith, Bell y C.a

Vapor DONJUÁN.
Saldrá para 

Hong-kong y 
Emuy, el dia 4 del 
actual, á las cua
tro de la tarde.

Manila. — Viérnes 4 de Mayo de 1888 SuscRiciON.-S« A/«níZa, un peso al mes. Bn Provincias, a ts. its. 
Anunc* ^.-Preferentes, á S etos, línea. Los de la cuarta plana, 
4 5 cuartos.—CowMnícadw y Mortuorias: precios convencionales 
El suscritor tiene derecho á 20 lineas de anuncios ai mes. Núm. 103

Saldrá el 28 de Mi o á 
haciendo escalas en Valencia,

las nueve de la mañana para Barcelona, 
Cartagena, Cádiz, Vigo, "

verpool
Admite pasige y carga.
Este y los demás vapores de la Compañía, reciben 

oara Genova y Nápohs, con trasbordo en Barcelona; y 
Amberes y Hamburgo, con trasbordo en Liverpool.

El registro se cerrará el dia
Se efectúan seguros sobre emb rques en estos vapores.

Coruña y Li-

también carga 
para Lóndres,

Los equipajes se recojerán en el co Ura-registro d* U Aduana nueva, 
previa presentación del bil'ete de pasaje, desde las seis de la mañana 
hasta las tres de la tarde del domingo 27 del presente mes.

Desde dos horas antes de la de sahda, estará en el pantalan de los 
vapores de Cavite uno para conducir el pasaje á bordo; estando pro
hibido el embarque el dia anterior.

phs ADMINISTRACION: PLAZA DE COITI II.

(VE í KllIBI III 11 «1
Se sirven desayunos y comidas des

dé las cinco de la mañana á las diez
de la noche. h

OaleudLario
V PARTS RELIGIOSA

Mayo, tiene 31 dias.

Santo del dia
4 Viernes.—Sta. Móníca viuda. San Ciríaco 

obispo y máriir, Sta. Pelagia virgen y Santa 
Antonia mrs.

I. P. en San Agustin y Recoletos.

Santo de mañana.’
Las5 Sábado.—San Pió V. papa confesor.

Ssnta Cre encíala é Irene mrs. y la Con
version de San Agustín, y San Angelo már-
tir confesor.

I. P. en las iglesias de PP. Dominicos.

Parte Militar.
GOBIERNO MILITAR.

Servicio de la plaza pata el de Mayo dé 1888, 
Parada. Los cuerpos de la guarnición.—Vi- 

gtláncia. los mismos.—Jefe de día. El Sr. Co
ronel D. Enrique Hore.—Imaginari A, otro, don 
Federico Novellas.

Hospital y provisiones. Artillería 6.0 ca
pitán.—Reconocimiento de zacate, Artille
ría.—Paseo de enfermos, Artillería.—Musica en 
LA Luneta, de 6 y | á 8 de la noche, núm. 6.

De órdei del Exemo. Sr. Brigadier Gober- 
n.idor Militar interino.—El T. C. Sargento ma
yor, Ventura Molió.

Agenda
ADMINISTRACION GKNBRAL DE COMUNICACIONES.

CORREOS.

Vapor TA AL.
Said rá para 

Camiguin y Caga
yan de Misamis el 
dia 5 del actual, 
á las cuatro de la

tarde.
Admite
2

carga y pasa ge.
F. L. Roxas,

Admite carga y pasage.
I___  F. L. Roxas.

Vapor CHURRÜOÀT
Saldrá para 

las Islas Batanes, 
el viérnes 4 del cor
riente, á las cinco 
de la mañana.

Admite carga y pasage.
I L&n inaga y Echeita.

Vapor-correo SALVADORA.
Saldrá para Sin

gapore, el sábado 
5 de Mayo, á las 
nueve de su ma
ñana.

Admite carga y pasaje.
2 José Reyes.

Vapor CASTELLANO.
Saldrá para Ta- 

cloban con escala 
en Palanoc, el sá
bado 5 del cor
riente.

2
Admite carga y pasaje.

José Reyts.

mmimo Da puerto.

Para Iloilo
El vapor BUTUAN saldrá para 

dicho punto, el sábado 5 del ac
tual, á las cuatro de la tarde.

Para carga y pasaje acódase á
2 Macieod y comp,

Para Cebú.
El vapor Æ0LU >, saldrá para 

dicho punto, el sábado 5 del actual, 
á las cuatro de la tarde.

Para carga y pasaje acódase á
2 Macieod comp.

COMPAÑIA 
de las 

iensagflrías Marítimas,
Agencia de Manila.

E' vapor MELBOURNE, de 5000 
toneladas y 600 caballos de fuerza, 
saldrá de Hong-kong el 11 del Mayo 
y de Singapore el 16 de Ma\o. 
JÉ Por el vapor-correo que sale de 
ÍÍaniia el 5 de Mayo, en combi
nación con ia Mala francesa, los 
t^ñores pasageros alcanzarán dicho 
^por con anticipación en Singapore. 
“ Rebaja de precios de pasages para 
IjjS señores empleados del Gobierno 
wpañol, militares y ordenes reli
giosas.
jPor fletes y pasages dirigirse á

A. de Saavedra,
5 Agente.
Anioague num. 6, frente del Ban- 

t'M Hong-kong & Shanghai. p;h

Por acuerdo de la Direc
ción del estab'ecimiento, se 
avisa á los señores accio
nistas, que la Junta gene
ral extraordinaria convocada 
para las nueve y media de 
la mañana del dia 4 del ac
tual, tendrá lugar á las ocho 
de la misma.

Secretaría del Banco á 
2 de Mayo de 1888.—Mat
tias S. de yizmanos y Le-

„ Retrata todos los días incluso los dias festivos de la siete de la 
mañana á las cinco de la tarde con las nuevas tintas carbón inal- 
Cera Di es. B

Precios sin competencia.
Tarjetas de visita media docena sin porcelana desde

,, ,, la docena
t) ,, media ,,
>, ,, la docena

Americanas media ,,
„ la docena 
>. media ,,
ji la docena

Tocador ,, ,,

con

sin

CO 1

$ 1-50 
2-50
3 —
5 —
4 —
6 —
5 — 
8 —

caro^. Pí Fotografía del Globo, Escolta G

LA IBERIA
Fábrica de tabacos, cigarrillos y picadura.

Se ha trasladado á la calle de Clavería núm. 9 
y su espendio central á la de San Jacinto 37, frente 
al puente de la misma; donde sus favorecedores en
contrarán un constante surtido en cigarros, cigarrillos 
y picaduras de escelentes calidades.

Los pedidos al por mayor á la fábrica.
9—Clavería—9.

MANILA. :h

Doctor Torrell
OCULISTA. I

Real 10, intramuros.
Píh

Se venúe
tres cascos y seis bancas grandes 
en est do de uso en el sitio de Ta- 
ñon (Tambobo) al costado del San-
tuario de la misma. 3

TRIDUO.
En obsequio del castísimo Pa

triarca Señor San José.
Se vende en la Administración de 

este periódico, Real 2, Manila,

Altos de lo.s Catalanes. ph
del puente de Espana, Manila.

AGUAS MiHKRO-IKDimtES 
DE 

MARMOLEJO, 
Gaseosas, bicarbonatadas, sódicas, ferruginosas v litínicas.

, Se venden en todas las Farmacias de esta Ca
pital y provincias.

Botella de á litro. $ 0-40 
n 0-30Id. de I id.

Id. de J id..................................... Q.2Q

Depósito general Botica de D. Jaoobo Zobel. íh

escaso número de lectores ha po- los tratados, parodiar á aquel me- Pr-nto se vio que,'aún en zonas ricas 
dido Siborear con aprovechamiento! nestral del cuento que, al gitano y d~ terreno ficii, no siempre el esta- 
Pero nuestras limitadas facultades que le consultaba si podía trasqui- P^^^’™’*^"^® de un ferro-carril constituye 
no nos permiten tal desbordamiento lar un perro de lanas, tendido en la lucrativo, y que es imposible,. n*. z /z . z-, .
polémico, mayor que el de la zona acera, le contestó: ‘ trasquílelo usté." «‘í'?»*'»’
• j j -1 I r \r x\T ’ir z- • zon^s pobres y de terreno difícil, gi **‘**"»‘»8«acion oe la Compañía arrenda-idem de Manila, y por la fuerza 1 Y IV. Que ni la famosa Caja ¿o se modifican las condicionas técnicas tabacos han surgido grandes dis
mayor de la naturaleza de las cosas de Pandora encerraba tantos males con que se habian construido los prime- 9“® no ' '
y de la compasión hacia los lecto- para la humanidad como la referida ros y la organización adoptada para ex- ^dcos.
res, habremos de ser sintéticos ad- institución de los consulados chinos piolarlos, que era también complicada y L 
miradores del plan desarrollado por el en este país, y acerca de cuya ma- fahlan a
Diario, en su noli me ¿ángere chino, ñera de funcionar nada dice el co- n og aterra las Compañías ® ®

i_** i *t* 'j Ii ..l iji jt concesionarias de ferro-carriles gozan dey optimismo hacia el sistema seguido lega, y estaba en el deber de ha-L-*- ** • • -
hasta aquí, que ya en otra ocasión I cerlo para inspirarnos á todos el sa
bemos comparado á la táctica defen- ludable terror que en él domina.
siva del avestruz cuando, perseguido Examinaremos de nuevo la cues- . .
en el desierto por el cazador, se cree tion bajo estos puntos de vista del económicos allí donde
libre de peligro en cerrando los ojos colega, anticipándonos hoy á hacerle ^'^^^En^Íos^EsUdoT 
y escondiendo su diminuta cabeza. una concesión: que Ía novedad anun- ! ■

Lo mas saliente en los seis ar- ciada, que á el le pone los pelos de hiles, tanto para su primer establecimiento 
tículos del Diario bajo el epígrafe punta, ha de traer necesariamente la como para su explotación. Pero el objeto de 
LOS TRATADOS CON China, es lo reforma de varios reglamentos, muy primeros no fué, como para lo? in- ■ a * • * ■ “
que sigue: necesaria en el sentido de restringir u^i movimiento ya existente, mérica?

1. Antagonismo local de razas, la invasion de extraños que pueden contrario, provocarlo en ^enu L T
verdadera inquina de la población dar que hacer á nuestra Adminis-! or otra parte, al iniciarse su construí P® humilde, tabaco fuerte y deba- 
en general hácia los chinos; esto es, tracion más de lo que conviene, á cían no abundaba el capital como en f®^®^® inverosímil.
con distintas palabras, la idea de no ser que al solicitar radicación hgiatera, los norte-americanos empezaron . malas manos anda la dirección de
los Parias que asomó en otro co- en las provincias, éspresen renuncia P®*" J® construcción de verdaderos ferro-’ ramo!
lega.antes, calumniando á los habitan- esplícita á su fuero de extranjería,
tes, á la administración de este país, alternativa por la cual optará el ma- L,.-®™ericanos se 

u zi jjj i z • 1 ^-z , construyeron prenriendo la rapidéz á lay con insulto á la verdad de los yor numero ¡como si lo viéramos! y goiidéz, y aun á la seguridad. *No se tra-
hechos, o cuando menos, gran exa« allá vá ese consuelo al Diario á taba de saber qué clase de camino de
geracion de un sentimiento que la quien tiene este asunto más aflijido hierro se tendría, sino si se tendría ca-
observación desmiente á cada paso, de lo que corresponde. mino de hierro..."
y si existiera tal como el colega lo I________________________________ Con el aumento de tráfico
expone, sería contraproducente en I modificar hasta el punto de
su defensa vergonzante del criterio CPRRn PARRIIFQ PPilNilMlPnQ h“ parte, las primeras líneas,

Aunque con mas aparato que establecido, no apoyado en la legis- rtlinU-uAnnlLto tbUllUlïlIbUù las «n condiciones de atender á las exi
razones nuestro colega de Intramu-pación ni en el ínteres nacional. El senador D. Ea«bio P.ge p.esen- Tanto pues, en Inglaterra, como en , p, . . . .
ros ha dicho lo que suponemos te- 11. Admirable acierto de la le- hó-y fué tomado en consideradon por el E tados-Uoitos, sé han puesto hasta 0“«"“'.®». >>«ha por persona
nía que decir, desarrollando sus an- gislacion que, en opinion del Diario, I S nado—en Mayo último, un proyecto de donde es posible en relación las como- “°®
teriores reticencias, para demostrar y solo de él, sostiene tal criterio, I y relativo á la creación de ferro-carriles | didades, la facilidad que ofrecen al público I Cuándo en i d ’ t ’ A 
cuanto es el error y cuan magna resultando un armónico conjunto del ... ®°® nicas hah'é del ú\C\mo ^ra^inp-room aue
la responsabilidad de La Oceania reglas y prácticaí que ho {inviene ad una “ ‘«í'e® eV pdac.^ de bÍ k ogh^m'

..1 h í h i = T , ... • lirá esta cuestión; y creemos oportuno h^ndo asi una justa proporción entre los i „ ,9 z ’poniendo al descubierto hace dos reformar, porqüe su observancia nos Lacer una ligerÍ8Í¿a indicación acerca de sacrificios pecuniarios que impone el semejanzas y dese-
anos los inconvenientes y peligros lleva... ¿á donde?... Esto no lo dice ha marcha que ha seguido en otros ubkcimieiito de un ferro-carril y la ^^1 ^ejanzas entre las Levées y los Drawtng- 
de la progresiva inmigración asiá-1 ni lo dirá el colega, y es precisa- paises. hribucion que de él puede esperarse. j hacerlo.
tica, la cual, y por lo visto, es una mente io que debía hacer para que Los primeros ferro-carriles se,constru- p^ro no en todas paires pudo hacerse palatina^en TaTcuaks^^el ^objeto e^ la 
fuente de bienes si no se habla de todos viéramos el objetivo y reco- h®'’®® ‘^® hgjM^rra, por la iniciativa de lo mismo por solo la iniciativa de las presentación al soberano de las personas 
ella; pues no otra tiene que ser la nociéramos las ventajas de su hábil particulares, para servir comen homp ñías. Lue, habiéndolo solicitado préviaroente,
enseñanza resultante de los artículos política. P"! de tráfico tan importantes que, con Hay uo punto dé vUti-dice Hadley- obtienen ese favor.
*»«• ' «• «“■ indiscreciones " medios ’«¡LtonS: 5*..’.“: píreos’eníre sí 'v“.f'

¡Con qué placer nos dedicaría- cometidas por £a O«a«ía en este existí.». . . de Ft. acia, Alemania y otros países dJ dtV

mos ahora á un trabajo analítico, asunto, todo estaría como una balsa E»' su ejecución se prescindió, casi Europa. Es la manera que la generalidad también en ellos hacerse presentaciones 
[desmenuzando todos los datos y ra-1 de aceite, este sería el mejor de los I de la economía, para con-1 de las gentes tiene de considerar la in. I ¿e caballeros; pero las son exclu-
zonamientos del colega, aunque de mundos posibles, y ni á los chinos /7 ®us h rv. ncion del Estado, La máxima inglesa Livameote para presentaciones de hom.
ello resultára una série más dilata-1 hubiera ocurrido tener en Manila un rV ®™P ' ® . ® curvas y e- y americana es la siguiente: "todo lo que bres, y no pueden á ellas asistir señor s. 
da y erudita que la titulada- ó’ár- consulado general nilos sin el Gobierno, debe ha- En el Drawing-room la presencia de/zyc / . niuiaaa Crír- consuiaao general, ni los señores del pudieran prestarse al desarrollo de un Lene sin él." El principio de los demás b reina ó en su defecto de la princesa
las a Dolo, u otras no menos cele- Consejo de Filipinas habrían llegado movimiento activísimo, sin comprometer países es que "todo lo que puede hacerse de Galíes es indi^^pensabíe
bres en el periodismo local, que un á verse en .el caso de, consultados h » seguridad de la circulación. por el Gobierno debe hacerse por él." \ \3s'Levées solo asiste el príncipe

SALIDA de alta MAR.
Para Gibraltar via Singapore y Lóndres, v. 

ing. “GienljOn," con general.
ENTRADAS DE CABOTAGE

De idagupan, panco “Esperanza,‘‘ en 7 dias, 
con air z; .'^y-Tay.

De llocos, id. “Concepcion,** en 6 dias, 
efectos; M. Reyes.

De idem, v. ‘‘Batangas,** en 26 horas.

con

con
azúcar: F. L. Roxas.

De Cápiz, b.-gta. **Sta. Rosa,** en 4 dias, con 
efecto': Sy-Cip.

De Union, pbot. “San Pascuil,** en 4 dias, 
con arroz: R. Moriera.

De R’gay. b -gta. “Julio,** en 3 dias, con 
maderas: I. Borromeo.

De Iloilo, v. *‘Butuan,** en 35 horas, con 
ífectos; Macieod y comp.

De Samar, b -gta. “Libertad,** en 3 dias, con 
abacá: 1. Boncan.

SALIDAS DE CABOTAGE.

Por el vapor español Camiguin, que saldrá I 
mañana á las cuatro de la tarde para Dagu- j 
Ean, esta Administración remitirá á las dos de I 

i misma la correspondencia que hubiere para i 
Bolinao, Alaminos, Pangasinan, Bontoc, Lepanto, I 
Tiagan, Trinidad, Union, ambos llocos y Abra.

—Por el vapor Don Jnan, que saldrá para 
Hoñg-kong y Emuy mañana á las cuatro de 
la tarde, se remitirá á las dos de la misma la 
correspondencia que hubiere para dichos pun
tos, China y la Mala del Pacífico.

—Por el vapor Batangas, que saldrá para j 
Bitangas y escalas, el 5 del actual á las seis 
de sú mañana, se remitirá á las diez de la no
che ,del dia 4 la correspondencia para dicho 
punto, Mindoro, Taal y Bauang.

-—Por el vapor español Butuan, que saldrá para 
Iloilo el 5 del actual á las tres de su tarde, esta 
Administración remitirá á la una de la misma 
la correspondenciá que hubiere para dicho punto. 
Antique, Cápiz, Isla de Negros y Concepcion.

— Por el vapor ingles Rubens, que saldrá el 
5 del actual á las diez de la mañana para Li- 
berpool con escala en Singapore, se remitirá á 
las ocho de la misma la correspondencia que 
hubiete para dichos puntos y Europa.

Manila 3 de Mayo de 1888.—’El jefe de 
servicio, Cár os García.

COMPAÑIA DE TABACOS

tardarán en hacerse pú-

todo es haber rechazado 
su mala calidad, una clase

Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para

Candon, pbot. **Visitacion.** 
Unisan y esc.; **Balocod,“ 
Batangas, v. **Bauan.** 
Balayan, pontin **San Ignacio.' 
Dagupan, pontin “Sta. Ana.** 
idem, id. **Corazon de María.** 
Calaca, gta. “Rosita/* ,. , 
Lemery, pontin **Tomasa.** 
Union, pontin **Mercante.*, 
Tayabas, gta. **Luz.*' 
Darígayos, panco “Remedio. * 
Sta. Cruz. pbot. **Esperanza.**

Manila 4 de Mayo de 1888.

LA GÜESTION 6AÎALLGNA
Y EL Diario ds Manila.

I FERRO-CARRILES ECONOMICOS

que se han comprado 10
______ __ ...... ........vo gwca.. wv bocoyes en los Estados-Unidos, y cuya 

übrrtad amplísima para su gestion, fueron ''‘^Q’^’sicion ha sido hecha por adminis- 
modificando sucesivamente las condiciones Oración.
técnicas de su trazado y su organización 1 . Ya no nos extraña nada la mala ca- 
administrativa, hasta adoptar los procedi- tabaco que se expende, porque
inicntos más económicos allí donde lo I ^^Qi^hiendose tabaco malo á la manera 

— - Î que antes se hacía, e! resultado no puede
En los Estados-Unidos tuvieron mayor envenenamiento lento

libertad aún las Compañías de fno-car- seguro de los fumadores.
¿cómo es posible que, abundando 

en Filipinas y más barato, un tabaco 
siempre mejor que el Kentuqui, se hagan

GGO»IGA DE LONDGEG
, Aclaración conveniente.—Una muerte y unas 

fué preciso bodas de plata.
reconstruir, kt .... j 1 , -ooner- Necesito, ante todo, hacer una acia

P - - j I ración. Si Levée y Drawing-room es una 
misma cosa, ¿por qué no usar indistinta
mente uno ú otro nombre?

^3 
sea firme la sentencia 6 auto en 

que se hubiere impuesto ia condena. Eu 
actuario incluirá en la tasación la canti
dad que resulte de la minuta.

Art., 407. No se comprenderán en la I 
tasación los derechos correspondientes á 1 
escritos, diligencias y demás actuaciones I 
que sean inútiles, supérfluas ó no auto- I 
rizadas por la ley en las partidas de las 
minutas, que no se expresen detalladamen- I 
te ó que se refieran á honorarios que no I 
se hayan devengado en el pleito. I

Tampoco se comprenderán las costas 
de actuaciones ó incidentes en que hu- I 
hiere sido condenada expresamente la par
te que obtuvo ia ejecutoria, cuyo pago será 
siempre de cuenta de ia misma.

Art. 408. Hecha y prensentada la 
tasación de costas, no se admitirá la in
clusion ó adición de partida alguna re
servando al interesado su derecho para j 
reclamarla, si le conviniere, de quien y 
como corresponda.

A tasación de costas
A 4. Y’sta á las partes por término 

e res días á cada una, principiando por 
la condenada al pago.
r .1.^ honorarios de los

S ’^pugnados por excesivos,
término de dos dias, al Le

trado contra quien se dirija la queja, y 
despues se pasarán los autos á dos Abo
gados matriculados que designará el Juez 
ó la Sala, pya que den su dictámen.

bi en el lugar del juicio hubiere un 
solo Letrado que no tenga interés en el 
«*«nto, el Juez le encargará de dar el 
dictamen referido.

' Nu h^l^Jendo Letrado alguno en el I Art. 4*4* Los Jueces de primera ios-i multa del duplo de los derechos que haya I pljr la órden de expulsion serán arresta-1 rarán nulo todo lo practicado y promove- 
■ug^r^ fc luicio, el Juez regulará los ho- I tancia no permitirán que se curse nin- I devengado. | ¿Qg « corregidos, sin ulterior recurso, con 1 rán al mismo tiempo la formación de
norarios en lo que estimare equitativo. gun negocio si no constare en él la di- Art. 419. No estarán sujetos á re- una multa que no excederá de 50 pese- causa contra los culpables.

Lo inismo se practicará cuando sean I ligencia de repartimiento. I partimiento los juicios verbales, los de I tas en los Juzgados de paz, de 100 en Art. 426, Les Abogados y procurado-
honorarios I En el caso de que no conste dicha I desahucio ni los demás negocios que sean I ios de primera instancia y de 150 en lastres serán corregidos disciplinariamente:

de los peritos ó de cualesquiera otros diligencia, no podrá dictar otra providen- I de la competencia de los Jueces de paz. I Audiencias, y no saldrán del arresto hasta i.o Cuando faltaren notoriamente á
uncionarios no sujetos á Arancel, oyéo- 1 cia que la de que pase al repartimiento. I Donde haya dos ó más, cada uno cono- que hayan satisfecho la mu'ta ó en sus- las prescripciones de esta ley en sus es-

dose en este caso el dictámen de dos I Art. 415. No obstante lo dispuesto I cerá de los que correspondan á su dis- titucion hayan estado arrestados tantos critos y peticiones.
o e un individuo del gremio ú oficio á en los artículos anteriores, las primeras trito, conforme á las reglas establecidas 1 dias como sean necesarios para extinguir 2.0 Cuando en el ejercicio de su pro-
que pertenezcan, si los hubiere en el lu- | diligencias en los embargos preventivos, en los artículos 46 y 47, con apelación la corrección, á razon de 15 pesetas fesion faltaren oralmente, por escrito ó
gar e JUICIO, y que designarán la Sala I retractos, interdictos de obra nueva y de i al Juzgado de primera instancia del mis- I cada uno. <1® obra, al respeto debido á los Juzga-

^A t I ruinosa, depósito de personas, y cua- I mo distrito, en el que se repartirán entre I Art. 423. En los términos expresa- dos y Tribunales.
r. 411. La sala, 6 en su caso el I lesquiera otras que, á juicio del Juez, fue. I sus Escribanías si tuviere más de una. I dos en el artículo anterior serán corre- 3.0 Cuando en la defensa de sus 

ó ^ln« presencia de lo que las partes re de índole tan perentoria y urgente que I T-n'Tirn t'd dí-v gidos los testigos peritos ó cualesquiera clientes se descompusieren contra sus co-
. . o eresaoos hubieren expuesto, y su dilación dé motivo fundado para temer I 111ULU 1 RECE. ¡otros que, como partes ó representándo- legas de una manera grave é innecesa-
e os 10 ormt'S recibidos, cuando hs hu-I que se irroguen irreparables perjuicios á{ Líe ¿as correcciones disciplinarias. las, faltaren en las vistas y actos solem- ria para aquella, 

baVá^’la^ tasación ó °® apro-1 los interesados, podrán acordarse y llevar- Art. 420. Los Jueces de paz y de nes judiciales de palabra, de obra ó por 4.0 Cuando llamados al órden en las
lae akí»rarinn c candará haccr en ella | se á efecto por cualquiera de los Jueces primera instancia y las Salas de justicia escrito, á la consideración, respeto y obe- | alegaciones orales no obedecieren al que 

i sta d au1 ®stime justas y á y Escribanía ante quienes se solicite. de las Audiencias y del Tribunal Supre- diencia debidos á los Tribunales, cuando preside el Tribunal.
e q en proce a, sin ulterior | En estos casos, luego que se practi-1 mo. podrán corregir disciplinariamente: los hechos no constituyan delito, I Art. 427, No obstará lo ordenado en

j.i . particulares que falten al I No están comprendidos en esta dis- I el artículo anterior á que, llamados al
sin que esto | órden y respeto debido en los actos ju- posición los Abogados y Procuradores de | órden y pidiendo y obteniendo la venia

I las partes, respecto de los cuales se ob- j del Juez ó del que presida el acto, pue-
A los funcionarios que intervie- I servará lo dispuesto en los artículos 426 | dan explicar las palabras que hubieran
los juicios por las faltas que en y siguientes. pronunciado y manifestar el sentido ó in-

, . \ c A ‘t I I - . *---------- - «« iicguviu que I CIIU9 vuuicittu. | Art. 424. Cuando los hechos de que tención que las hubieren querido dar, ó
clamacion por os trámites y con los re- no estuviere repartido, serán corregidos Art. 421. Los que interrumpieren la tratan los dos artículos que anteceden satisfacer cumplidamente al Juzgado ó 
cursos establecidos para los incidentes. disciplinariamente, con arreglo á lo dis- vista de algún pleito ú otro acto solem- llegaren á constituir delito ó falta, serán Tribunal.

TITULO DOCE. puesto en el titulo siguiente. ne judicial, dando señales ostensibles de detenidos sus autores, instruyéndose la Ait. 428. También serán corregidos
Del reOartitntenío de ne/tocios li * repartidor ó actuario del desaprobación ó aprobación, faltando al sumaria correspondiente y poniendo á los disciplinariamente los auxiliares de los

. . „ T 1« • '• •! ® que turnase un negocio á distin- respeto y consideración debidos á los detenidos á disposición del Juzgado que Tribunales y Juzgados por las faltas que
V- J®’ Escribanía de la que cor- Juzgados y Tribunales, ó perturbando de deba conocer de la causa. cometan y ¿misiones en que incurran con
de la juris icci n cen enciosa como responda, incurrirá en una mu'ta de 65 cualquier modo el órden, sin que el he- Art. 425. Serán nulos todos los actos relación á las actuaciones judiciales que 
? voluntyia, ser n repar 1 os entre á 375 pesetas, sin perjuicio de la respon- cbo llegue á constituir delito, serán amo- judiciales practicados bajo la intimidación sean de su respectiva incumbencia 

los Juzgados de primera instancia, cuando sab.l.dad criminal que pueda caberle. Lestados en el acto por el Presidente y ¿ la fuerza. Lo mismo L entended respecto de
haya más de uno e p » on, y en 1 Art. 418. El Escribano que actué en I expulsados del Tribunal si no obedecie- I Los Jueces y Salas que hubieren ce- los subalternos de los Tribunales v luz. 

diversas Escribanías un ne-gocio sujúo á repartimiento sin que ren á la primera intimación. dido á la intimidación ó á la fuerza, tan gados por las faltas que cometan ^en el
I de ca a Juzga o. .e hubiere sido turnado, incurrirá en 1*1 Art. 422. Los que resistieren á cum- » lu go como se vean libres de ella, decía- i cumpliiaiento de los mandamientos judi-

recurso. . 1 4“® la diligencia urgente, se pasará el I i.o
Art. 412. Cuando sea iinpugoada la | negocio al repartimiento, Siu V|UC c

““Vï” /“'j '»®'»wl® . .n ella P“eda dilitarse por más de tres dias. 1 diciales',
pa.tidas de derechos u honorarios cuyo Art. 416. Fuera de los casos expre- 2,0 
pago corresponda al condenado en la. sados en el articulo anterior los Jueces nen en .v. 
costas, se sustanciará y decidirá esta re-[ que dicten providencia en un negocio que ellos cometan. 

®? estuviere repartido, serán corregidos 
disciplinariamente, c . . °

asi

los
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GaUíS, siendo de advertir que ia i 
presentaciones de las Levées son tan yâ s 
iidas p^ra los hombres como si se hicie- 
r<in tn Drawina-rootn.

La recepción (Drawing-roomJ que de
bió tener lugar el viérnes, se suspendió 
con motivo de la muerte del emperador 
Gui lermo.

Si este triste suceso no hubiera ve
nido á suspender toda ostentación fas- 
tuossi la celebración de las bodas de pla
ta del príncipe y la princesa de Galles 
habría sido un acontecimiento de tanta re
sonancia quizá como lo fué el jubileo de 
la r iña Victoria.

Pero habiéndose suspendido todo apa
rato y reducido á una mera reunion casi 
íntima para comer en familia, no ha po
dido revestir el acontecimiento á que nos 
referimos la importancia que era de es
perar. Por lo pronto, se acordó suspen
der toda música.

La reina pasó el dia de ayer con sus 
hijos en el Palacio, de Marlborough, á 
donde vino desde Windsor expresamente 
con ese objeto, regresando por la noche.

Durante el dia, numerosas diputacio
nes se presentaron á felicitar á los prín
cipes, llevando cada una de ellas un va
lioso regalo. En esta recepción, además 
de los príncipes de Galles, estaban pre
sentes todos sus hijos.

Entre los muchos obsequios que les 
han sido ofrecidos, han llamado la aten
ción una magnífica diadema de brillan
tes; regalo de 365 amigas personales y 
admiradoras de la princesa de Galles. La 
diadema ha sido presentada en un estu
che de terciopelo, y en un álbum mag
nífico, encuadernado, con tapas de marfil, 
han firmado todas las que han tomado 
parte en el regalo.

El Supremo Consejo de las Logias 
masónicas, en representación de la ma
sonería, de que es gran maestre el prín
cipe de Galles, ha regalado á la prince
sa una mariposa de brillantes.

Cincuenta caballeros, amigos persona
ls s del príncipe, tres grandes jarros de plata.

El Lord Mayor, un modelo de plata 
maciza del Instituto Imperial. Al discur
so que el Lord mayor dirigió á la prin
cesa, contestó el príncipe en otro corto, 
pero sentido discurso, que fué acogido 
con entusiastas aclamaciones.

En cuanto al modelo, puede formar
se una idea de su tamaño y peso con 
decir que fueron necesarios ocho hombres 
para llevarlo al salon donde fué deposi
tado. Su coste ha sido de libras 500. Es 
una verdadera joya artística.

Los regalos de la familia real son muy 
notables.

La reina ha regalado á su hijo un 
jarro columnario monumental de plata, 
completamente liso, y á sus nietos dos ca
ballos de plata maciza, en miniatura, de 
los cuales uno de ellos es copia del ca
ballo favorito de la casa de la princesa 
de Galles, Viva.

El príncipe de Galles entre otros re
galos, ha ofrecido á su esposa una gran 
cruz de brillantes y rubíes y un relój 
de plata para viaje, hecho de encargo, 
que es una verdadera preciosidad,

El duque de Elimburgo ha regalado 
á su hermano un magmífico alfiler de 
brillantes, y los duques á la princesa 
de Galles un broche de brillantes y zafiros.

Entre los regalos de soberanos des
cuella el de la emperatriz Eugenia, que 
es un modelo de buque, de plata, del 
tiempo de Enrique VIH.

El rey de Dinamarca, un servicio de 
café, de plata, y el de los belgas un 
jarro del mismo metal.

Los duques de Mtklembourg-Srelitz 
una bandeja de plata cincelada, y el du
que y duquesa de Braganza otra. Los 
condes de París una ponchera de agata, 
de gran valor, adornada de piedras pre- 
ciosas. Los actuales emperadores de Ale
mania un par de vasos de porcelana, de 
gran precio por su rareza. Lord Roths
child y Alfred Rothschil una botanadu- 
ra completa de perlas y brillantes, y lady 
Rothschild un porta-ramillete de brillantes 
y rubíes. Leopoldo Rothschild una car
tera adornada de brillantes.

La señera del famoso nabab ameri
cano Mackay un espejo de plata.

Y por no hacer interminable este 
artículo, suspendo aquí la enumeración, 
Todos ellos ascienden á muchos cientos, 
todos ellos son de grao valor, y se han 
colocado en el salon indio del palacio de 
Marlborough, residencia en Lóndres del 
príncipe de Galles.

Esta espaciosa sala, iluminada con 
luz eléctrica, está reputada como una de 
las más suntuosas de Europa,

Lóndres 12 Marzo.

Su apetito es raaravillcso.
Una hora antes y una hora despues 

de comer, el emperador trabaja con sus 
ministros.

Solo se trata con los altos funciona- I 
rios de la córte, y especialmente con el 
general Tschertwio, el cual es responsa- j 
ble de su seguridad personal. j

Los manjares y bebidas se custodian 
con grandes precauciones y siempre bajo 
llave.

El mai¿re d hotel del Czar es un fran
cés llamado Baranger, única persona que 
tiene el privilegio de servirle á la mesa.

La Cz&rina, siempre afable y catifiosa, 
tiene un carácter más alegre que su es
poso y es muy aficionada al baile y á 
los trajes de lujo excepcional.

La gran duquesa María Paulowna, 
consorte del gran duque Wiadimiro, es 
mujer de encantadora belleza.

Ultimamente ha caído en desgracia, á 
consecuencia de sus simpatías por los ale
manes, y sobre todo por los berlineses, 
lasta el punto de haberla borrado días 
atrás el Czar de la lista de invitados á 
una grarí cacería imperial.

María Paulowna es excelente cazadora 
y muy aficionada al sport y á los jue
gos de azar.

La condesa Beauharnais, hermana del 
célebre Skubeleff, es el alma de la corte.

A pesar de todo, el Czar se fastidia 
soberanamente y lleva en el rostro las 
huellas de una preocupación que nunca le 
abandona.

LA CORTE RUSA
Cuando el Czar reside en Gatschina se 

dedica á los « jercicios corporales, pasando 
el tiempo ocupado en podar los árboles, 
partir lefia, cazar y pescar.

ANTEOJOS
Breves consideraciones sobre el uso 

INDEBIDO DE LOS MISMOS.

Si grande es el número de individuos 
que usan anteojos, mayor es aun el abuso 
que de los mismos se hace, ya usándo
los en casos innecesarios, ya usándolos 
de un grado que no les corresponde, y 
esto es lo más frecuente.

¿A qué es debido esto? En primer lu- 
gar, á que se ignora lo que es un cristal, 
si es ó no un medio ó ájente activo apli
cado delante de los ojos, y en 2.0 lugar, 
á su modo de elección.

Una lente de cristal aplicada delante 
de un ojo, no es un medio tan inocente 
como creen muchos, muy al contrario, 
pues obliga á determinadas partes del 
mismo, como son el cristalino y el mús
culo de la acomodación á contraerse 6 
relajarse según sea el cristal convexo 
ó cóncavo, lo cual acarrea el mayor ó 
menor aflujo de sangre en las delicadas 
membranas interiores del ojo, y como 
consecuencia muy frecuente, el quedar 
lesionado el mismo. Esto ocurre siempre 
y cuando se use una lente que no cor
responda exactamente al grado del de- 
fecto visual, ya sea este miopia, hiper- 
metropía ó presbicia.

Podemos muy bien comparar una lente 
á un medicamento más ó menos activo, 
que si es de gran recurso en unas en
fermedades, es un ájente perjudicial en 
otras, y no está lejos el dia en que en 
algunas naciones se prohiba el espendio 
de gafas sin prévia prescripción faculta- 
tiva, por atender á la razon de que, así 
como nadie más que un facultativo puede 
reconocer la necesidad de tal ó cual 
medicamento, nadie más que él puede 
reconocer la de tal ó cual - cristal; y no 
se crea esto capricho de la ciencia, pues 
bien elocuentes son las estadísticas que 
demuestran el crecimiento alarmante de 
la Miopía y otros estados del ojo, entre 
cuyas causas figura como muy importante 
el uso indebido de lentes: muy espresivas 
son también las quejas de un grao nú
mero de pacientes que concurren á las 
clínicas oftálmicas, individuos que, reco
nocidos sus ojos con los medios que la 
ciencia aconseja, encuentran pronto y 
fácil remedio á toda aquella larga série 
de síntomas que habían experimentado en 
su vision, renunciando á los cristales que 
ellos mismos, en mala hora, habían esco- 
jido, y sometiéndose al uso de los que 
el reconocimiento facultativo indicó.

Cuantas molestísimas sstenopias, cuan
tas moscas volantes que el paciente ha 
observado; aquel cortejo de síntomas que 
se presentan cuando el individuo desea 
sostener algún tiempo la lectura ó escritura, 
el enturbiamiento de la vista, los dolores 
de cabeza, el bailoteo de las letras, su 
aparición y desaparición continua, y como 
final del cuadre, el soltar el libro ú ob
jeto de trabajo, todo curado por ensalmo 
con el uso de lentes apropiados.

Citaré otro caso que se presenta muy 
á menudo entre los individuos miopes, 
y me refiero á los que usan gafas, no 
solo para la vision de lejos, sinó también 
para la de cerca; muchos de estos usan 
los mismos para ambos actos tan distin
tos entre si, con la particularidad de que, 
generalmente, el cristal que usan es in
suficiente para la vision de lejos, y por 
el contrario, es de un grado demasiado 
elevado para la vision de cerca; dos ma- 
les de ahi resultan, el i.o consiste en 
que el individuo se priva de gozar de

• • ¿itoda la fuerza visual de que sus ojos sonj 
capaces, y por lo mismo, disfrutar solcU 
á medias del sentido más precioso quel 
Dios le ha dado; el 2.0 es ya mas gravel 
pues acarrea consigo lesiones orgáni'^ 
cas en las membranas interiores del ojo¿ 
efecto del esfuerzo que este tiene que 
verificar, para neutralizar el exceso de^ 
concavidad del cristal que tiene delante^ 
obligando al ojo perennemente á verifica,^ 
esfuerzos inauditos de acomodación, y como 
resultado final muchas veces, lesiones gra
ves del nervio óptico, efecto del alarga
miento del globo ocular por la fuerte 
tension en que se le ha tenido.

Si de los miopes pas. mos á los hi- 
permetropes, defecto llamado muy impro
piamente Vista cansada, y sobre cuyo 
punto pienso dar en otra ocasión breves 
esplicaciones, se presentan en ellos muchas 
veces diferentes estados patológicos, que 
se manifiestan por dolores en la frente, 
turbidad de la vista é imposibilidad de 
sostener la lectura ó escritura, curados 
asimismo fácilmente por el uso de lentes 
apropiados.

Cuantas cataratas en edad precoz y 
aun en la vejez, son debidas á grande^ 

! esfuerzos de acomodación que el indiv^ 
dúo hipermetrope hase visto obligado á 
verificar en el trascurso de su vida, pen 
no haber usado desde jóven unos lentá 
convexos correctores de su hipermetropia*

Cuantos individuos bizcos que se h^. 
hieran curado sin apelar ó medies ope
ratorios, si en ellos cuando nifios se hu
biesen empleado dichos medios ópticos 
solos ó conbinados con otros procedimien- 

! tos encaminados á economizar el trabajo 
I exajerado de acomodación propio de los 
I hipermetropes, causa de esta bizquera tan 
I frecuente, atribuida tan erróneamente ya 

á convulsiones, ya á vermes intestinales, 
I ó á otros mil accidentes, falsos en su 

mayoría.
I Podría todavía extenderme en muchos 

otros casos particulares, pero creo que 
icon ios mencionados se comprenderá su

ficientemente la importancia que tiene 
un cristal como ájente activo y podero-

I so, y el esmero que debe presidir en su 
I elección.
I ¿Como se verilea generalmente la 

Elección de anteojos?
I Pues muy sencillamente como todo el 
I mundo sabe, yendo á casa del óptico, ó 
I por falta de este, á algún estableci- 
I miento que los posea; el óptico ó pseudo- 
I óptico usa generalmente un aparato de- 
I nominado Optémetro, á través del cual 
I hace mirar at individuo que desea los an- 
I teojos y según ios grados que dicho apa- 
I rato señala, le propina el paciente tal ó 

cual cristal, que generalmente usa con 
gran confianza por tenerla, y mucha, en 
la exactitud del tal aparato.

En los establecimientos donde no hay 
dicho aparato, se limitan á una prueba 
general de cristales cóncavos y convexos 
y se escoje generalmente el que el in
dividuo mismo cree más conveniente.

¿Que dice la ciencia con respecto á 
este procedimiento? Es el Optómetro un 
aparato que determine con exactitud e 
grado del cristal que debe usar un indi
viduo?

El gran número de optómetros de va
rias clases que existe, y sobre todo el que 
usan generalmente los ópticos, puede con
siderarse como completamente erróneo para 
este efecto, y por lo mismo están abolidos 
(á parte de alguno muy reciente) en to
dos los institutos oftálmicos y desechado 
como inútil por todos los oftalmólogos con
temporáneos, y omito el dar las razones 
de su inexactitud por ser ya de un carác
ter demasiado técnico-científico, que me 
apartaría del objeto de este articulo.

De aquí resultan toda esta série de 
perjuicios, alguno de ellos graves, mencio
nados antoriormente y cuya importancia 
no me cansaré en describir.

La determinación exacta de la clase y 
número del cristal que un individuo debe 
usar, no es cuestión tan sencilla como pa
rece, pues es riquisíto indispensable co
nocer á fondo teórica y prácticamente la 
refracción del ojo en sus diferentes es
tados para proceder á un reconocimiento 
visual concienzudo.

Para demostrar la importancia qoe 
tiene esta parte de la Especialidad de la 
Patología ocular, diré solamente que en 
estos últimos años, mucho han escrito los 
principales autores sohre este punto, y 
hoy en las facultades de Medicina estran- 
jeras, existen cursos especiales sobre e 
exámen y exploración de' ojo; en los cua
les el estudio de la refracción ocupa e 
lugar preferente; más diré: es imposible 
intentar el comprender y tratar las en
fermedades de los ojos, desconociendo la 
Refracción y sus anomalías, siendo muy 
lamentable que aún existan ciertas per
sonas (pocas por fortuna) que concedien
do gran importancia á laj parte clínica de 
la especialidad oftalmológica, prescindan 
de lo que es base y fundamento de la 
oftalmología, absolutamente indispensable 
para practicarla.

Terminaré haciendo algunas observa
ciones sobre el cristal de roca', ocurre 
generalmente que el individuo que quiere

proveerse de anteojos, impone como con-1 
dicion al vendedor de los mismos, de que 
sean de cristal de roca, usándolos con 
cierta prevención si son de cristal arti
ficial. I

A la verdad, esta es una de tantas i 
preocupaciones que existen, pues si el 
cristal está fabricado con buenos ingre
dientes, si no tiene defectos de transpa
rencia, y sobre todo si sus superficies son 
exáctamente esféricas, pueden usarse con 
toda confianza,

El público dá generalmente toda la 
importancia á la calidad del cristal, y por 
otra parte no se preocupa en lo más 
mínimo de que este sea de un grado 
superior ó inferior al que le corresponde, 
cuando en rigor es á lo que debería 
atender con preferencia, no usando cris
tales escojidos al capricho ó con apara
tos defectuosos y desechados hoy de la 
práctica.

Siendo el sentido de la vista el más 
precioso que poseemos, considero que todo 
lo que tienda á popularizar y vulgarizar 
la higiene de la misma, debe ponerse en 
práctica; de ahí provienen estas socieda
des de higiene que tanto bien causan en 
ciertas países, y cuyos individuos se va- 
en de la publicidad, ya en forma de 

conferencias públicas, ya en la de artí
culos populares, para difundir ciertos co
nocimientos, con objeto de evitar muchos 
estados patológicos, hacer hincapié sobre 
ciertas preocupaciones y destruir ciertas 

rácticas, por desgracia, muy generaliza- 
entre el público.

Dr. Diada.

lengo remonta á los que acompañ ron á 
Cristóbal Colon, cuando éate salió del 
puerto de Palos en busca de tierras de 
Indias despues de haber recibido la ben
dición del padre Marchena.

Y en este punto se me ocurre que 
una Guta bien consultada puede dar cu- 
riosas noticias, que permitan conocer á 
los descendientes de los grandes apelli
dos históricos.

El del descubridor de las Américas se 
llama D. Cristóbal Colon de la Cerda, y 
además de los títulos de marqués de la 
Jamaica, almirante y adelantado mayor de 
las Indias, tiene el de duque de Veragua, 
concedido á sus antepasados en 1537, fe
cha que prueba que si Colon fue víctima de 
la ingratitud, obtuvieron reparación sus 
hijos.
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LA ARISTOCRACIA ESPAÑOLA.

Hay reconocidos 102 ducados españo-* 
es y de 900 pasan los marquesados. 
Con algunos mas llegarían los condados á 
700. Los vizcondados son 102 y las ba
ronías apenas llegan á 100. El que mas 
títulos posee en España, después del 
Rey, es un niño, D. Luis Jesús Fernan
dez de Córdova y Salabert, descendiente 
de aquellos infantes de la Cerda cuyos 
derechos al trono desconoció su tio San
cho el Bravo. Es duque de Medinaceli y 
además de Feria, Alcalá, Camiña, Car
dona, Santisteban, y Segorbe, quince ve
ces marqués y catorce conde. Sigue á 
esta casa la de Alba, cuyo jefe es don 
Cárlos María Stuard Fitz-James Porto- 
carrero y Palafox, duque de Berwick, de 
Alba de Tormes, Liria, Olivares, Peña
randa y Huesear. Posee doce títulos de 
marqués y catorce condados, entre ellos 
el de Fuentes, célebre por el caudillo es
pañol muerto en Rocroy; y el del Mon- 
tijo, tan sonado en el primer período de 
este siglo y en época no tan lejana por 
haber subido una Montijo al trono im
perial de Francia casando con Napo
leon III. La madre de la emperatriz Eu. 
genia brilló en Madrid por su distinción 
y gracia, siendo sus salones centro de 
reunion de todas las aristocracias, que 
en aquella morada se inclinaban ante la 
del talento. Cuentan que cierto cahaííe.'e? 
tenía vehementes deseos de ser presen
tado en casa tan principal y acudió á 
Espronceda, que se ofreció sin hacerse 
de rogar; y cuando llegó el momento, 
el gran poeta hizo la presentación á la 
condesa, la que fijando sus hermosos ojos 
en Espronceda, y sonriendo con esa ma
lignidad que es anuncio de inocente pi
cardía, le dijo:—Bien venido sea su ami
go por usted presentado. Pero, diga us
ted, Espronceda ¿quién le presenta á 
usted?—Señora, contestó el poeta, á mí 
nadie me presenta, y por eso me voy.—. 
Y sin dar tiempo á la condesa para dete
nerle,, escapé dejando en frente de la 
Montijo á su amigo, que no sabia si reir 
ó rabiar, presentar sus es.usas ó dar 
las gracias. No tenía derecho á quejarse, 
pues babia pedido qus le presentaran y 
estaba presentado y babia sido bien aco
gido.

ESTADO MAYOR GENERAL
DEL EJERCITO Y ARMADA.

El Capitan general más antiguo es el 
conde de Cheste, promovido en 1867 á 
la suprema dignidad de la milicia. Entre 
los tenientes generales el de mayor an
tigüedad es D. Fernando Cotoner, nom
brado el 51; entre los mariscales decam
po, D. José Portillo y Fernandez de Ve- 
lasco, ascendido en 1846; y entre los 
brigadieres, D. Nicolás López Arcaya, que 
obtuvo el empleo en 1843.

En la clase de almirantes no existe, 
más antiguo ni niás moderno, porque solo 
hay uno; y en diciendo el almirante, ya 
sabemos que se designa á D. Luis Her
nandez Pinzon y Alvarez, marino cuyo abo

Las personas que se propongan tomar 
á su cargo el suministro de la sillería y 
mampostería antes espresadas, pueden 
entregar sus proposiciones en pliego abier. 
to ó cerrado á cualquiera de los Vocales 
de esta Comisión Exemo. Sr. D. Euge. 
nio Netter, lltmo. Sr. D. José Zaragoza 
y Exemo. Sr. D. Manuel Marzano, antes 
de las doce del dia 9.

Manila á i.o de Mayo de 1888.— 
Manuel Maraano.

Nos llama la atención una particula, 
ridad en este anuncio, y es que se diga 
en él "sillería de Mariveles ó Montalban* 
como si se tratára de canteras de idén
tica formación.

Habíamos aprendido hasta ahora, que 
la canutera de S. Miguel en Mariveles es 
granítica, y la de Montalban marmórea.

En el átrio de Sto. Domingo hay mu
chas baldosas que, en su dia, se labraron 
con piedra de Mariveles, y en el interior 
del mismo templo se ven muestras del 
niarmol de Montalban en los hermosos 
zócalos del altar y columnas.

¿Es que es igual para el edificio de 
[ que se trata, que sea granito ó marmol 
duro la piedra necesaria, siendo solo lo 
esencial el precio? Dudamos que el ar
quitecto mire ese punto con indiferencia.

Y á propósito de piedra. ¿No es tiempo 
ya que nuestro Ayuntamiento piense en 
lo que corresponde hacer en vista de los 
redondeados adoquines de la calle del 
Rosario y una parte de la Escolta?

Aunque poniendo por delante nues« 
I tra incompetencia, y alegando solo nuestro 

más ostensible celo por el interés pú
blico, nos atrevemos á decir que, ya 
hace tiempo, la corporación municipal ha 

I debido acordar ensayos diferentes de em
pedrado en unos y otros sitios.

I ■ Entendemos que aquí convienen ado
quines mayores, para que haya menos 

I junturas que escavar, así como, que esos 
j adoquines se deben poner en filas diago

nales, con relación al plano embaldosado.
I También somos de opinion de que 
I se está perdiendo tiempo, lo mismo en 
I el servicio publico, que en la conveniente 
I protección á industrias que n ACen, De- 
I bíamos tener ya trozos de una misma 
I calle embaldosados con adoquines de 

China, de Mariveles y de llocos, don- 
I de también los hacen muy baratos.
I ¡Vamos, señores Regidores, por amor 
I de Dios, ocúpense de esto y olviden el 
I alumbrado, que ese ya se arreglará, y á 
I gusto del vecindario, sin contar con el 

Ayuntamiento, que demostró en su dia 
I poca afición á un estudio sério del asunto.

Lo que estuvo divinamente carpintea
do, cuando de ello se trató, fué lo de la 

I piedra para aceras,,., que no se pusie
ron. Aquello si que no tenía pierde. De
bía ser de cuarzo, mica y feldespato, 
todo bien arnalgamado; y efectivamente; 
algunos propietarios dieron mico en vez 
de mica. La piedra de Mariveles y de 
llocos sirve para aceras.

NOTA.—I.o En la fuerza del viento 
o = calma, 12=Huracán; los demás núme 
ros intermedios sirven para expresar la 
fuerza relativa á aquellos extremos.

En el estado del cielo oscom- 
pletameote despejado, io=completamente 
cubierto; los demás números intermedios 
expresan las partes de cielo cubiertas.

ESTADO DEL TIEMPO.
PROBABLE HASTA MEDIO DIA DEL 4;

Barómetros oscilando, pero con ten- 
dencia á subir; sigue el tiempo con las 
mismas indicaciones de ayer.

PUNTOS RELIGIOSOS.

FLORES DE A5’0.-"-’ ' ,
Como en años anteriores, en este se. 

celebra el rnes de María también en la igle
sia parroquial de la Ermita, con bastante 
concurrencia de aquellos vecinos, entre 
los cuales parece haber aumentado la de
voción de pocos años á esta parte.

EN SANTA CRUZ.
Ayer fué el último dia del novenario 

que en el arrabal de Sta. Cruz se celebraba 
en honor del Sacro Madero, cantándose 
por la mañana en la iglesia de dicho 
arrabal una solemne misa, siendo grande 
la concurrencia de fieles al templo.

SILLARES
La Comisión administradora de la 

construcción del edificio para el Monte 
de Piedad avisa, por medio de la Gaceta, 
lo que sigue:

COMISION ADMINISTRADORA
DE LA CONSTRUCCION DE UN EDIFICIO 

PARA MONTE DE PIEDAD.
Hasta el dia 9 del corriente mes ad- 

Comisión proposición para la 
adquisición de la sillería y mampostería 
de Mariveles ó Montalban necesarias para 
el edificio que se construye en la Plaza 
de Goiti.

El presupuesto y pliego de condicio
nes facultativas y económicas estará de 
manifiesto todos los dias desde la fecha 
de este anuncio, en la Plaza de Pala
cio núm. 6 y 7 desde las ocho de la 
mañana á las cinco de la tarde.

Personal militar.
— Ha sido admitida la renuncia hecha 

por^ el teniente coronel de infantería don 
D destino de Gobernador
r. M. de Iloilo, por motivos de salud.

—Se ha dispuesto que el teniente de 
de S. José en Camarines Sur, 

D. Fernando Moscoso, pase á la de Ca- 
lalamga,

““Se ha ordenado el reconocimiento 
facultativo, conforme lo han solicitado, de 
los alféreces de infantería D. Lázaro Es
cobar y D. Antonio Megías.

•~Se curso á Capitanía general la ins
tancia del sargento 2.0 del regimiento 
infantería Iberia nu.m. 2, José Villanueva, 
en suplica de su licencia absoluta y ra
dicación en estas Islas.
, —Se elevó á Capitanía general la 
instancia del sargento 2.0 del regimiento 
infantería num. 6, Aquilino Sarmiento, 
en suplica de pasar á la Guardia civil 
o sección Veterana.

Noticias de Marina.
Se han concedido dos meses de li

cencia al marinero fogonero de segunda 
clase, Sinforoso de la Cruz, con objeto de 
atender al restablecimiento de su salud.

Servicio de montes.
Ha sido autorizada la instalación de 

las oficinas de la Jefatura del distrito de 
número 28 de la 

calle de Cabildo, donde quedarán instala
das en breve.

Observatorio meteorológico- 
declarado 

cesante D. Mateo Irondo, observador pri
mero de dicho establecimiento, ha sido 
nombrado en su lugar D. Toribio Jo
vellanos, ascendiendo á Observadores 
2.0, 3.0 y 4.0 respectivamente los se-

Cesáreo Jovellanos, Gregorio Basa 
y Quintín Gomez.

Para las plazas de calculistas i.o y 
2.0 han sido nombrados D. Juan de la 
Cruz y D. Cárlos Funsalan.

cíales que deban ejecutar.
Art, 429. Las correcciones de los 

Abogados, Procuradores, auxiliares y su
balternos por las faltas antes indicadas, 
se impondrán siempre por el Juzgado ó 
Sala de justicia donde se sigan los autos 
que dieren lugar á ellas, ó en los que eso 
primeros se hubieren propasado en la de
fensa ora!.

Si cometieran otras faltas que merez- 
can^ corrección, será ésta impuesta guber
nativamente, conforme á lo dispuesto en 
las leyes, ordenanzas ó reglamentos.

,Art. 430. Las Salas de justicia del 
podrán corregir disci

plinariamente á las de las Audiencias y 
á los Jueces inferiores por las faltas que 
hubieren cometido en los autos de que 
aquellas conozcan, en virtud de recursos 
de casación ó de queja ó para decidir 
competencias.

La misma facultad tendrán las Salas 
de lo civil de las Audiencias respecto á 
«os Jueces de primera instancia, y estos 
respecto de los de paz que les estén su
bordinados, cuando en virtud de apela
ción ó de otro recurso conozcan de los 
autos en que se hubiere cometido la 
taita.
, ^'^^•.43L Ni los Jueces ni las Salas 
* podrán corregir disciplinaria* 

mente á los funcionarios del Ministerio 
seal por las faltas que cometan en los 

asuntos judiciales en que deban intervenir. 
! fu CASQs se limitarán á poner 
, conocimiento del superior ie- 

rarquico del que la hubiere cometido, para 
^«e la cortija como estimo procedent .

Art. 432. Las correcciones disciplina
rias que podrán imponerse á los funcio
narios comprendidos en los artículos 426 
y siguientes, serán:

i.o Advertencia.
2 .0 Apercibimiento ó prevención.
3 .0 Reprensión,
4 .0 Multa que no podrá exceder de 

250 pesetas cuando se imponga por los 
Jueces de paz; de 500, por los de pri
mera instancia; de 750, por las Audien
cias; y de 1.250, por el Tribunal Su
premo.

5 .0 Privación total ó parcial de ho
norarios, ó de los derechos correspondien
tes á ios escritos ó actuaciones en que 
se hubiere cometido la falta.

6,0 Suspension del ejercicio de la 
profesión ó del empleo con privación de 
sueldo ó de emolumentos, que no podrá 
exceder de tres meses, pudiendo exten
derla hasta seis en caso de reincidencia. 
Durante la suspension, el sueldo y emo- 
lumentcs del que la sufra serán para el 
que desempeñe el cargo.

Art. 433. También será considerada 
como corrección disciplinaria la imposi
ción de costas á ios funcionarios antes 
expresados, en los casos en que lo au
toriza la ley.

Art. 434 Las correcciones discipli
narias se impondrán de plano, en vista 
de lo que resulte de los autos sobre la 
falta cometida, y en su caso, de lo con
signado en los escritos ó en la certifi
cación que en el acto de cometerla hubiere 
extendido el actuario de órden del Pre
sidente, tanto de lo <|ue se considere 

digno de corrección como de las expli
caciones dadas por el interesado.

Art: 435. Contra la providencia en 
que se imponga cualquiera de las corree- 
ciones antedichas, se oirá en justicia a 
interesado si lo solicitare dentro de los 
cinco dias siguientes al en que se le 
hubiere notificado ó tenido noticia oficia 
de aquella.

Art. 436, La audiencia en justicia 
tendrá lugar en la Sala ó Juzgado que 
hubiere impuesto la corrección, por los 
trámites establecidos para los incidentes 
y sin necesidad de valerse de Procurador 
ni de Abogado.

Para sustanciarla, si no estuvieran ter
minados los autos en que se haya im
puesto la corrección, se formará pieza se
parada con testimonio de lo que el Juez 
ó la Sala estimen conducente.

En los Juzgados de paz se sustanciará 
y decidirá en juicio verbal.

Art. 437. Estos incidentes se venti
larán con el Ministerio fiscal, ó Promo
tor en su caso, si lo hubiere, y solo en 
el caso de que la corrección consista en 
la, imposición de costas serán parte ios 
litigantes interesados en ella, si lo soli- 
citaren.

Art. 438. En la resolución de estos 
incidentes se podrá confirmar, agravar, 
atenuar 6 dejar sin efecto la corrección,

Art. 439. Contra las sentencias que 
dicten los Jueces de paz solo se dar¿ 
el recurso de apelación para ante el Juz
gado de primera instancia del partido.

Contra la que estos dicten en primera 
instancia solo habrá el de apelación pera 

ante la Sala de lo civil de la Audiencia 
respectiva.

Contra las que dicten las Salas de jus
ticia de las Audiencias no habrá ulterior 
recurso.

Art. 440. El Ministerio fiscal deberá 
velar por la puntual observancia de esta 
ley, á cuyo fin, en los pleitos y demás 
asuntos judiciales en que intervenga, si 
notase alguna falta que merezca corrección 
propondrá al Juez ó Tribunal lo que es
time procedente.

Art. 441. De cualquiera corrección dis
ciplinaria escepto la del núm. i.o del ar- 
tícblo 432, que se imponga á funcionarios 
del órden judicial, luego que sea firme la 
resolución se dará conocimiento al Ministe
rio de Ultramar, acompañando testimonio 
de la misma en papel del sello de oficio.

Las que se impongan á los axiliares 
de los Tribunales y Juzgados, como tam
bién á los Abogados y Procuradores, se 
anotarán en un registro que llevarán aque
llos á este efecto.

Art. 442. Lo dispuesto en este título 
se entenderá sin perjuicio de lo ordena
do en otras disposiciones de esta ley para 
los casos especiales á que se refieren.

LIBRO SEGUNDO,

De la jurisdicción contenciosa.

TITULO PRIMERO.
De los actos de eonctltacton.

de .^3* Antes de promover un juicio 
“Aclarativo deberá intentarse la concilia

ción ante el Juez de paz competente.
Exceptúense:
i.o Los juicios verbales.
2 .0 Los juicios declarativos que se 

promuevan como incidende á consecuen- 
cia de otro juicio, ó de un acto de juris- 
dicion voluntaria.

3 .0 Los juicios en que sean deman
dantes ó demandados la Hacienda pública, 
los Municipios, los establecimientos de 
Beneficencia, y en general las Corpora
ciones civiles de carácter público.

4 .0 Los juicios en que estén intere
sados los menores y los incapacitados 
para la libre administración de sus bienes.

5 .0 Los que se promuevan contra 
personas desconocidas ó inciertas, ó contra 
ausentes que no tengan residencia cono
cida, ó que residan fuera del territorio 
del Juzgado en que debe entablarse la 
demanda.

En este último caso, si los litigantes 
residen en un mismo pueblo, deberá in
tentarse la conciliación.

6 .0 Los juicios declarativos que se 
promuevan para reclamar la nulidad ó el 
cumplimiento de lo convenido en acto de 
conciliación.

7 .0 Los juicios de responsabilidad ci
vil contra Jueces y Magistrados.

8 .0 Los juicios de arbitrios y de ami
gables componedores, los universales, los 
ejecutivos, de desahucio, interdictos y de 
alimentos provisionales.

Art. 444. No será necesario el acto 
de conciliación para la interposición de 
las demandas de tanteo, de retracto y 
de cual(|uiera otra tça urgente y pç. 

rentoria por su naturaleza. Mas si hubiere 
pleito, se exigirá el acto de 

conciliación ó la certificación de haber
se intentado sin efecto.

Art. 445. El Juez no admitirá de
manda á que no se acompañe certifica- 
cion del acto de concilacioo, ó de haber
se intentado sin efecto en los casos 
en que por derecho corresponda.

Serán, no obstante, válidas y subsis
tentes las actuaciones que se hayan prac- 

requisito, salvo la respon
sabilidad en que el Juez haya incurrido, 
pero se procederá á la celebración del 
acto en cualquier estado del pleito en 
que se note su falta.

Art. 446. El Juez de paz del domi
cilio, y en su defecto los de la residen
cia del demandado, serán los únicos com
petentes para autorizar los actos de con 
ciliacion que antes ellos se promuevan 
en los casos en que con arreglo á de
recho corresponda celebrarlos.

En la ciudad de Manila será compe
tente el Juez de paz del distrito en q^ue 
tenga su domicilio el demandado.

Art. 447. Suscitándose cuestión de 
competencia ó de recusación del Juez de 
paz ante quien se promueva el acto de 
conciliación, se tendrá por intentada la 
comparecencia sin más trámites, y con

M ««“t* «í podrí el 
1“' corresponda, 

2Î? T®? •* I"“ P« pre-
sentando tantas papeletas firmadas por él 
6 por un testigo á su ruego si no puc 
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Cruz de Epidemias.
Por Real órden de 28 de Febrero se 

ha concedido la cruz de epidemias al mé
dico D. Isidro B neyto, por los servicios 
que prestó en Albay durante el cólera 
en 1882.

Escribientes.
La Administración central de Impues’ 

tos avisa, que se hallan vacaotss en aque* 
centro cinco plazas de escribientes con 
el haber anual de $ 360, $ 300, $ 240, 
$ 180 y $ 120, y se abre un concurso 
para provision de las mismas durante 
15 dias.

Los que las deseen presentarán sus 
solicitudes, y el dia 16 se verificarán en 
aquella Administración los ejercicios prác
ticos en lectura, escritura, gramática cas
tellana, ortografía y aritmética.

Galleras.
El dia 26, la Hacienda pública saca 

á subasta* el arriendo por tres años de 
ia renta del 2.0 grupo del juego de ga- 
.los de Iloilo, sobre el tipo de $354^'^3’

Camarín,
El dia 26, la Hacienda pública ven

derá en almoneda el carnario de depósito 
de tabaco que tiene en Bangued, provin
cia de Abra, sobre el tipo de $ 1272 64.

Carabao,
La Secretaría del Excmo. Ayuntamien

to avisa, que en el tribunal de Sampa- 
loc se halla depositado un carabao co
gido suelto en la vía pública.

Su dueño puede presentarse á recla-
marie en el término de 10 dias.

Telégrafos.
Por desconocerse 

halla depositado en
al destinatario, se 

esta Administración
general el despacho privado núm. 58 pri- 
cedente de Singapore, dirigido á Caritana,

Correos.
Cartas en lista por desconocerse á sus 

destinatarios.
Del /ntenor,

D. Vicente I. de Salazar, D. Segundo 
F. Manuel, D. Lázaro Cabrera, D. San
tiago Espíritu, D. Domingo Ju’ian, don 
Dionisio Agno y Ranjo, D. Hermene
gildo Gutierrez, D. Lorenzo Enriquez.

Por ínsudetenie franqueo. 
De la Península,

D. Luis de Pervias, D. Joaquin Pa
checo, D. Santos Velazco, D. Faustino 
Sancho.

caso... cantando de tiples ligeras quiero l 
decir, amigo. i

Y vuelvo á nuestro asunto: diríjame 1 
cuantos improperios le ocurran, que yo... 
nada... no quiero lucha y me haré el 
desentendido. I

¿Qué si le tsogo miedo al cólera? 
Hombre, con perdón de la Junta da Sa
nidad, le tengo a*gun cuidado, pero no I 
gran cosa.

Más pavor, pero mucho más, me causan 
los malos escritores, y no obstante, ya Vd. 
lo ha visto, me voy vacunando.

Y tropiezo con otra comparación, en 
su carta, que me crispa los nervios. I 

I No, Sr. U. del G.: ni me dará Vd. ! 
un disgusto ni diré yo leyendo su carta: 
—"¡Oh, que filtro envenenado—me has 
dado en este papel!" —como Vd. supone 
equivocadamente. 1

Mire Vd. que estaría yo guapo, ha
ciendo de D.a Inés del alma suya. 

Lo dicho: Vd. me confunde.
¿Con que flíro, eh? Hombre de Dios, I 

yo solo una vez, por consejo de la Ga
ceta, bebí agua filtrada, y todavía me 
está "rasqueteando" por los dientes y mue- I 

I las el carbon que me entró en la boca. I
Lo de que soy un conserge ¿n />ari¿> I 

bus in/idelíum, no me ofende, porque 
I me parece que tiene Vd. razon que le 

sobra.
I Ya que me temo, 00 sean muy ^eles á 

su propósito los Académicos, mis amos.
Ello sonará: el domingo, ya lo sabe 

Vd., es la primera junta, y allá veremos.
Y no tengo más que decirle: me ra

tifico, en solemne forma, en todo lo ma- 
I nifestado.

No quiero lucha, ni discusión, ni 
guerra, con nadie, y menos con Vd. por- 
que, como Vd. habrá observado, yo solo ! 
me permito agredir duramente á los que 

I valen menos que yo, á quienes tengo 
I probabilidad de hacer trizas.

Con Vd. no quiero nada, por si acaso; 
¿quién me garantiza de un revolcón que 
Vd. podría muy bien proporcionarme?

I Si anda Vd. bilioso y quiere á todo 
trance desahogar en álguieo ó algo, no se 

I dirija Vd. á mi humilde persona.
¡Ni que fuera yo una Junta general 

I de accionistas!
I Y sobre todo, á mí no me venga usted 

con gritos, ni alharacas, ni infundios.
¡Cualquiera diííí que acababa Vd. de 

descubrir algún tratado con China, del 
I 78, nuevo colon legislativo!
I En fin, arme Vd. camorra aunque sea 

con algún valiente articulista defensor de 
j chinos, y aficionado á luchar, pero no 

conmigo, que le quiero de veras y soy 
I una malva.
I Suyo affmo. y s. s. q. b. s. m.

Aniversario celebrado.
Ayer cumplió veinte años desde 

inauguración, el colegio de la Concordia.
Asistió al acto el general Gándara

la

y
otras autoridades de aquella época.

La primera superiora de la Concordia 
fué la actual de Sta. Isabel, Sor Tibur- 
cia Ayanz; hoy dirige aquel colegio Sor 
Catalina, tan estimada por cuantos la co-
nocen.

La casa donde hoy se encuentra la 
Concordia, fué donada á las Hijas de la 
Caridad por D.a M rgarita Rojas, cuyo 
retrato se conserva « n sitio preferente en 
el recibidor del establecimiento citado.

Gran adelanto ha tenido la Concordia 
en el tiempo transcurrido desde su fun
dación, y las mejoras que el edificio ha 
tenido son mut has.

Por este motivo ayer celebró aquel Co
legio su vigésimo aniversario con una fies
ta, reinando en él animación y alegría.

..U. á la vista de Ley v¡gente"T,a tTápZ-paTul^ '*

Acto conlíauo fué deteoido el agre-
El el tercer inciso del art. 3,0 que nital oT” *' •» «oa-

úitimaraeote hemos pubiieado, donde 7.ce | P curación.
Taof'yZ T^rTTo/ToT: ^TeTj

arlicuhi 36/ y 363, debe decir lo, aríi.\ Ayer la Guardia civil Veterana detuvo 
culos JÓ/ y JÓ2, y puso á disposición de los respectivos

Las demás erratas de la edición nfi competentes juzgados:
cial, las ti mos notado en su día x ®^'^® s'* cl®se
corrigiendo. ’®® I 9**® ingresó en el Hospital de San Juan

de ir hacienda en^’esta^forma^ 1 Dos chinos por herir á un indio, y
tunas correcciones. opor- I Un individuo por herir gravemente á

I una india, la cual ingresó en el Hospital
— -t de San Juan de Dios.

I También detuvo 20 individuos 
NUEVOS COCHES DEL TRAMVIA. lo» bandos municipales.

por

Patinadores.
Toda la juventud elegante de Nancy 

estaba un dia de Marzo último patinando 
en los fosos de las fortificaciones. De 
pronto, MUe. Lauty, hija del General go
bernador de Toui, desaparece bajo el hielo 
con un teniente que la llevaba de la mano. 
Todos los concurrentes acuden presuro
sos á socorrerlos, pero el hielo, ya que
brantado, sigue rompiéndose, y uno tras 
de otro desaparecen hasta 28 patinadores 
ó curiosos.

h lizmente, pudieron salir todos salvos 
y, no decimos sanos, porque milagro será 
si alguno ha podido librarse, cuando me
nos, de un buen resfriado. •

Anteanoche se verificó la prueba del ~—*---------
A la Península. l ««evo coche-tramvía que acaba de reci- MnnoiAo r-hc
M - u ' 4 I luirse de los Estados-Unidns I NO LICIAS DE ILOILO. IManana embarca con anticipo de ce- g uníaos. j ««-wawvz,

santía para la Península, el Gobernador u acabadísima y lujosa la De El Eea docivil de Zambaleg Sr. D. Antonio del Rey. I coches; tienen más anchura que I qug alcanza al i o del corríen»P» f
Deseárnosle feliz viaje. pTata^rmaV^Tra^: eSqíST^» P- <1- -guenÍ"

HovcTb^^* Ayuntamiento. fecto, que resulta! el%rÍTrvÍdo^de raT- individuos
Hoy celebra sesión la Corporación Mu- vimiento más suave que los actualmente *1“® el gremio de Comerciao-

nicipal, y se tratará en ella, según parece» j empleados. I tes de esta Cabecera, con objeto, según
entre otros asuntos, die ultimar los trámites Otra ventaja que es decisiva v oue nombrar en España una
para la construcción del teatro y la de los obliga á dar la preferencia á estos^ c^ar ^on el carácter de naviero

ruajes, es la enorme diferencia de su peso’ consignatario represente los intereses 
qoe es casi la mitad de los actuales Así M® Comercio en los asuntos que se

** ol ganado puede llevarlos con gran ido- '®““ *»
Mañana á las nueva se reunirá el edad y sin fatigarse, lo cual debe tenerse ¿Se ELEVA Molo?

Gobierno civil la junta provincial de los- muyi en cuenta, porque disminuvf* rnn«i I r i .
truccion primaria, para designar, por su derablemente los gastos dé con/ervsrlnn I parecerá ilusión óptica lo que
importancia, las escuelas de término de ya que no estropeará tanto el manado f decir, y sin embargo, tenérnosla
i.a clase; dando despues conocimiento de La calidad de las maderas^ha dado «<>
ellas al Corregimiento, para los efectos de ocasión á un colega para decir oua vivimos
las oposiciones á las plazas de las refe- deben aceptarse esos coches-tramvUs ñor I pueblo de Molo, sin que
ridas escuelas, que en breve tendrán lu- que el material (pino de América) se’verá V * 
gar ante la Junte Superior de Instrucción pronto invadido por el ¡nay 
«rSmn-u I D « I I . auexy. qe arbolado que nos privase de verle an-
r ‘ u ensata tes, y que habiendo desaparecido ahora,

. . , . ® suele anidarse en objetos nos permitiese verle más distintamente.
El tramvia en la calle de Jólo, transportables que sufren contíouo traque- Sin embargo de’no haber existido tal 
Adelantados ván los trabajos del tram- Y q®® ®stáo constáotemente al aire obstáculo, hoy le vemos mejor, y mayor 

vía á Malabon y se nota que se quiere dar »bre. Usense continuamente esos vehícu- número de edificios que Veíamos hace 
todo el empuje posible á las obras, que Y ^’’^Y «o Ies destruirá. unos dos años.
se llevan á cabo también en la calle de Los adornos de bronce, el barnizado, ¿Se ha elevado éi? ¿Se ha elevado el 
Jólo, á fin de empalmar, por esta vía, ’os asientos de tabla encorvada y petfo- terreno en que se halla nuestra casa? 
las líneas de Sampaloc é Intramuros Rada, son muy elegantes; las ruedas, los No lo sabemos; pero es indudable que 
con aquella. ejes, los cojinetes, los frenos, todo ello lo ha verificado uno de los dos.

I Suponemos que en breve se proce- I revela un trabajo esmeradíiimo y sólido, 1 r? «d
I derá á los trabajos para los apartaderos I P^^^ ®l servicio á que deben ser l VAPOR BoLINAO."
I donde puedan situarse les demás vebí- I destinados esos coches. I Ayer por la mañana llegó á este
I culos, expropiándose al efecto dos sola- I Nosotros creemos que esa clase de I P'ier^o el vapor de referencia procedente 
Ires de dicha calle. I vehíc¡jjos es muy adecuada para el ser- - ■ n .
I Por de pronto, va á establecerse el ser-1 vicio dentro '

Como anclan los criminalés.
El doctor Paracchia ha hecho un ori" 

ginal estudio sobre el modo de andar 
de los hombres honrados y de los per-
versos.

En el 
ferenciar 
asesino.

Véase
ËQ la

de la capital.
de Balabac con escala en Puerto Prin-
cesa.

de estos últimos cree poder di- 
el de un ladrón y el de un

de qué modo:
.« gcuLc uuuidua, el paso del pié 

derecho es más largo que el del izquierdo;
gente honrada.

la separación lateral del primero de la
linea media es menor que la separación 
lateral del segundo, y por último, el án
gulo de desviación del eje del pié de 
una línea recta es mayor en el lado iz
quierdo.

No paran aquí las observaciones; el 
doctor Paracchia ha formado la diagnosis 
de los preversos del oiodo siguiente:

i.o Ladrones, —En los inclinados á 
apropiarse lo agino hay una pronuncia
da dilatación de la base de sustentación 
del cuerpo y un paso largo.

2.0 -En los sanguinarios de
corazón la base de sustentación no es tan 
ancha como en los ladrones, puesto que el 
ángulo formado por el eje del pié con 
la línea media es menos obtuso, pero lo 
siniestro de su alma revelado por la huella, 
es muy marcado.

Muchas averguaciones son estas.
Cualquiera se puede atener á ellas

para notar el pié de qué 
ladrones distinguidos.

El beso.
Nuestra costumbre de 

dsrna. Los antiguos no se 
que se olían.

cojean ciertos

besar es mo- 
besaban, sino

QUE NO QUIERO ¡EA!

Sr. D, del G,, ó como Vd. se llame, j 
que sin cuidado me tiene:

He leido su carta, y estoy rebosando 
indignación, como pasageros un coche 
"Express", aunque sea mala comparanza, 

Indignación... punto y seguido, por 
lo que en ella me dice.

El que llevemos ambos á íres una 
porción de tiempo en este oficio de es
critores públicos, no es razon, como us
ted sienta, para que ahora nos sea me
nester una agarrada.

'Así que ya puede Vd. romper por la 
calle en medio, como anuncia, que lo 
que es yo no pienso ni romper cosa al
guna, plato que sea, ni andarme en ge- 
rigoozas,;,con la consiguiente exposición á

Por referencias sabemos que la co
misión de faros que viene á bordo, ha

que me rom/an un hueso.
Me he cortado la coleta de crítico, 

y solo pienso ejercer en algún caso 
grave, de los que la vindicta 
reclama, haciendo bocetos sobre
dido y echando borrones sobre 
con el fin conveniente.

pública 
lo suce- 
el papel

hago yoQue *quién soy yo, y qué 
y qué me propongo yo?''

Pues, mire VJ.: pasar tranquilo y en cal
ma los pocos dias de vida y consulados 
chinos que me restan, dando los mayores 
disgustos que pueda,

"Un tiempo fué** en que yo me pro
puse criticar cuanto criticable hubiera y 
meterme con todo el mundo, personas y 
malos literatos inclusive.

Música.
La banda del núm, 6, tocará esta 

noche en el paseo de la Luneta, el si
guiente programa:

Bl valiente, paso-doble.
Celestial, mazurka; Toledo.
Fantasía i.a de Lucrecia Borgia; Do- 

nizetti.
L' amasone, polka; Czibulka.
Fina! i.o de la ópera Un bailo in ma^ 

chera; Verdi.
Chants d‘ í/yménée, tanda de valses: 

Czibulka.

vicio del tramvía desde San Gabriel por 
la calle del Rosario hasta la entrada de 
la calle de Jólo, cobrándose dos cuartos I I construido una casa de
por persona que recorra ese trayecto. I Ladrones y secuestradores Melwill, de la citada 

El dia 29 de Abril próximo pasado P?” 
Alcohol de ñipa. leí teniente de la Guardia civil coma.- *
Hemos oido decir, que por un inte-I I® sección del Pasig, logró apre- ® .

ligente y estudioso farmacéutico de esta I y puso á disposición del Juzgado guarnición de un sargento
Capital se ha conseguido destilar el al- 1® á los individuos Silverio H 14 soldados para su custodia.
cchol de ñipa, de modo que quede en i Bspericion Santos, Evaristo Alcántara y I « oque a oca o en este puerto 
las mismas condiciones que el alcohol ab-p*® Cruz, que habian tomado parte acer agua a, y continuará su viaje

............................... ■ éteres asalto que se verificó en la noche Ç®'®, inspeccionar los trabajos de los faros 
' ’ ' ”..„0 último, en dos casas P® A®*® ^®*’” Capones. .
I del barrio de Culi-Culi, de San Pedro . nuestra bienvenida á la Comí-

su au- I bacati, secuestrando además á un niño. ®*®“ faros.
á una 1 . mencionado teniente de la Guardia Lo DE TODOS LOS AÑOS.

soluto y privado de ese olor de v,........ , 
grasos, que caracteriza al alcohol obte- I ^5 da Marzo
nido de la ñipa.

Parece que se halla en tratos

madera en Cabo 
isla de Bilabac, 
que trabaja en 

y han empezado

Pero se me volvió la tortilla, y há
lleme con una de amenazas y peligros I 
inminentes, que aún se me pone carne 
de gallina al recordarlo. i

Tuve la mar de compromisos y due- i 
los pendientes: todo dios se creía con de- I 
Techo á hacer de mí escabeche ó rodajas, i 
como si de un salchichón de í^ich se 
tratase. I

Y yo, aunque nacido en la calle del 
Beaterío, maldita la afición que tengo al 
papel de ultramarino.

¡Qué dias aquellos! Me quisieron pe
gar catorce ó quince veces, me amenaza
ron dieciocho ó veinte, y padrinos... ¡re
cibí más pares de padrinos que de cal
cetines me traía mi lavandera!

Lo doloroso es que nadie me enviára 
■una madrina...

A un muchacho tímido, de buena pasta 
é inocentón, como el qua suscribe, esto se ! 
le hacia insoportable y, lo dicho, que me \ 
corté la coleta de critico, ó mejor, me ! 
la cortaron, y ya no guerreo con nadie, i

Aunque Vd. quiera armármela, á fé que 
no ha de conseguir meterme en guerras 
ó aventuras.

Ni yo tengo socarrona fisonomía, ni 
suelo sonreír nunca irónicamente; y cuanto 
(suple en) á callar, rae callaré cuando quie
ra... ¡pues no faltaba más, señor mió!

. ¿Qué proclamará Vd. â son de clarín 
mi derrota?

Pues trorapetée cuanto le venga en ga- 
ñas, que yo no haré más, caso de to
car Vd, medianamente el instrumento, 
sinó proponerle para trompa de la orques
ta de Tondo, que es lo que más prisa corre.

Con la gratitud de los abonados y 
del maestro Casati.

Me ofende mucho, á propósito de es
pectáculos, su término de comparación con 
el apreciable artista Sr. Balzofiore.

Porque, á raí, compáreme Vd. con Poz- 
EÍ-Camola, ó Falciai, á lo sumo.

Fíjese Vd. en mi voz y verá que no 
es atenorada, ni mucho menos.

Debo ser, ó bajo, ó barítono, por la 
calidad de mi dicha voz, y creo no haya 
muchos que la tengan más gruesa.

Bien rae parece, si dice Vd. que aquí 
vence el que más grita, pero rechazo la 
frase "el Balzofiore de los que chillen:" 
porque un bajo puede chillar mucho, dí
galo sinó el también apreciable Sr. Reyna, 
cuya potente voz es una descarga de ar
tillería gruesa, mal comparada.

¡Pues, hombre; á punto ha estado 
Vd. de poner en parangón á los escri
tores con la señorita Pieretti!

V Undfíaraos que ver, Vd. ó yo, en su

Pasageros.
—Por el Butuan, que llegó ayer ma" 

nana de Loilo:—-D. Enrique Cano; D. Ro* 
que Atienza; D. Mariano V. Teaño; D. Ro
man de la Rama, y varios á proa.

—Por el 2aflro, que salió ayer tar
de para Hong-kong y Emuy:—D. Juan 
Manuel Abad; D. Dionisio de los Santos; 
D. Francisco P. Ossorio; D. Adolfo Mol-’ 
to, aiférez de la cabaüeria, con i criado; 
D. Bernardo Jimenez de Vargas, ingenie
ro; p. J. M. García, señora é hijo; don 
Emilio Sackermann, con su señora; don 
H. N, Palmer; D, C. H. M. Hongtintoog; 
D.a Josefa Cembrano, viuda de Ossorio: 
D. Francisco de P. Cembrano, y mister 
Bursley, con su señora.

----- ♦------

BUEN SERVICIO.

El Sr. Asensi, jefe de Correos y Te
légrafos, ha introducido una mejora en el 
servicio de Correos, facilitando dos alean- 
ces que habrá de agradecer el público.

Hé aquí en qué consiste la mejora: 
Los dias de salida de los correos ofi

ciales para^ Europa, se instalará un buzón 
en el vestíbulo de la Administración cen
tral, y en el que desde las siete hasta las 
7-45 minutos de la mañana, podrán de- 

ordinarias, las cuales serán 
primer alcance, siempre que 

además del franqueo correspondiente lle
ven un sello de 2 céntimos; desde las 
7.45 hasta las ocho y 15 minutos, se 
continuará la admisión de cartas para un 
segundo alcance, peto éstas deberán llevar 
un sobre-porte de 4 céntimos; pasada esta 
ultima hora, se retirará el Buzón.

Pueden utilizarse para estos alcances 
los sellos de 2 céntimos, que es conve
niente se coloquen algo separados de los 
correspondientes al franqueo ordinario v 
siempre en el anverso de las cartas.

Enviamos con tal motivo nusstro plá
ceme el Jefe del ramo, porque, además, 
sabemos que tiene en proyecto y trabaia 

actuales en el servicio interior del Archi, 
piélago en lo concerniente á reparto y con- 

en los^ pue. 
blos de provincias.

Nosotros veríamos con gusto que desa 
parecerá la exagerada idea de’ïetribuk 
mezqumamente â los auxiliares eTse 
VICIO tan interesante, y que este mlu? u 

prudente y bien entendidi e^o^-

Temblor en Gagayan.
La Estación telegráfica de Tugueea- 

’-45 minutos 
eo aquella locahdad un temblor de tierra oscilatorio, 

^7 y 7 segundos próxima- 
mente de duración.

Fiesta en Sta. Ana.
c. ®" cuando el pueblo de
bta. Ana celebra á su patrona Nuestra 
oenora de los Desamparados.

Suponemos que pronto empezará 
novena que todos los años la dedican 

I que termina con brillante procesión 
! regocijos públicos.

la 
y 
y

tor para revelar el procedimiento _____ 1 • • -____________ __ __ ______ _ •—'^^2.
importante casa de comercio de esta Ca. r¡7»‘ ¡;O»oce los nombres de algunos de, los Apenas nos enteramos de los incen- 
pita!, mediante una cantidad que se .T* referido asalto, y sospecha dios ocurridos en Negros en los que de
ha ofrecido. jq v ®®C“®strado se encuentra saparecieron varios campos de caña y la

Tiene fundsHaa^ jurisdicción. casa de un agricultor, cuando nos par-
Feliz viaje. I rrario „ 4 ® esperanzas de encon- ticipan un nuevo siniestro de la misma
Nuestro buen amigo el Sr. D. Jua** dable nodeia cuenta de tan sgra- íadole, experimentado en la hacieada del

Manuel Abad, representante en estas Isla» I ^r® Amechazurra, laborioso agricultor es-
de la empresa Sioger (máquinas de coser) I GaIIí<5tn« I tablecido en la jurisdicción de Bago, el
hace una escursion á China, porque así ni 4- «'4 a . , ^‘®^® consumirse devorados por
conviene á su salud, un tanto decaida, y , p ^’.® 2?. a® Abril próximo pasado las llamas, no solo la casa en que vivía,
á su deseo de avistarse con uno de los L® ^“^rdia civil del puesto de Pasig, apre- sino las maderas que tenía acopiadas para
jefes de la espresada compañía, que re-I • 4. . sementera de aquella ju- construir otra.
corre las principales poblaciones del ex- ® ®“ce individuos que jugaban ¡Cuantas veces hemos lamentado esta
tremo oriente. I clandestinamente a\ gallo, ocupando en el clase de siniestros, que podrían evitarse

Deseamos á nuestro amigo completo I ■^® aprehensión los dos
restablecimiento y pronta vuelta á una 1 P® ®r í quince céntimos.
población donde disfruta de tan numero - I 4- Y jugadores, todo fué 
sas simpatías. I disposición de la autoridad.

gallos de en gran parte prohibiendo los caingas que 
se verifican en los montes!

puesto á Asilo de arrepentidas.
Sabemos que uní srñora natural de

Defunción. Incendios. Maniia y vecina de esta cabecera, muy 
conocida por su piedad y cuyo nombre 

tarde del omitimos por no lastimar su excesiva moEl dia 30 del pasado, según escriben I Entre cuatro y cinco de la 
de Bataan, falleció repentinamente en el «ártes pasado se quemó la casa de Vi-I destia é in'nata humildad, separada desde 
pueblo de Samal el Presbítero D. ProJ San niña de las pompas y vanidades del mun-
ceso de los Reyes, que fué atacado del M > pu- o de Sta. Ana. do y entregada por completo á practicar
una congestion cerebral poco despues de B? 9°^^ brisa que remaba y el pronto ¡a virtud, ha concebido el proyecto de 

O___ I _ 1 ■ « A > ___ _ _  ■ I 1^ un asilo para mujeres solteras,
pueblo de Samal que se celebraba á la I casas vecinas. viudas y casadas abandonadas por sus

. ... A /1; j 7" , maridos, que llevará por nombre Casa
Dios le haya acojido en su seno. 7 ’^s diez de la mañana de dicho de recogimiento y penitencia.

día las campanas de la iglesia de Pate-' ~
Dg MDrinnaS i .a^*®®ban al vecindario el haberse de-

Ha llegado el vapor-correo D.de las islas Marianas, y ha traido re- Ln vkt! h k ’ paso al poco rato, 
cuerdos de los de allá. UficJJ Vn? conseguido con el

j 1 I eficaz socorro de los vecinos sofocar elEntre finezas y curiosidades, hemos I fuean nue se había ilapíararin a» 1 u 1 visto de dicha procedencia, unas hermo-1 con oue da á la callp pn la ’ J ’ 
sas y enormes sandías y unos camotes, 1 n • ’Estos frutos son muy ponderados, y Ln el barrioTe’Agolo." “ 

aXSd.7 »8SS. ‘ ‘r- -
VI • j M ° ... I ausencia de los dueños de la ca<5aEl maíz de Marianas es también muy I ’

apreciado, y ha habido persona que lo I i s i. -i 
ha encargado para sembrar; pero aquí I LiíStO da manoS,..,.
degenera por la mala costumbre del indi-1 de piés, debe de ser el ‘suya que 
gena de arrancar la mazorca de la planta ayer una caja de tabacos de
artes de su completa maduréz. I carromata.

I Iba en este vehículo un sujeto que 
El riego. acababa de comprar tres cajas en la fá-
I i«rrA i.. - • j • I brica de El Oriente, cuando ai llegar 4Ul^gó la Ocasión de unir nuestra voz I la r.aii.. j ■ d • . » 8®^ “á la «im.váHno .u D * • uucsira VOZ ¡a calle, del Rosario observó que un chinoá la simpStica de Benjamín que con tanta metía la mano por la ventanilla de I»

competencia viene tratando la cuestión carromata .in d.lX ñL i u ■
del riego, carromata, sin duda con la buena inten-

c „ ’ J' . i Clon de robarle las caias de tabamo
hace est^de una'’manera ®d7p1orab!7y Tí Una*^"^ escarmentar al caco, rápen, 
malo es regar poco porqu» ^se levantan Lua ““’i V “o
nubes de polvo, Umbien r"«r T • " ° -P*»" “ P"»

El robado, no conformándose con la I prestidijitacion del suya, se bajó del ve- 
I hículo y salió trás él, haciendo que la 

Llegó tarde. I carromata le cerrara la salida por la ca-
A las ocho de la noche de anteayer, úe Aaloague; pero al llegar á dicha 

cuando ya entraban en prensa las planas I perdió la pista del chino á quien 
de La Oceania, recibimos el anuncio de | 7® seguramente por haberse es-
la Administración general de Comunica-1 candido en alguna de las tiendas que 
Clones, avisando que hasta las diez de I 
la noche de ayer se recibía correspon-I no es esto lo peor, sino que el car- 
dencia para Islas Batanes. i romatero, envidioso de la suerte del se-

Por dicha razón no lo hamos publicado. I tampoco pareció; y es que creería 
Y como tenemos la aprensión hace I conveniente retirarse á su cochera 

tiempo de que, solo por el modus espe-1 producto de su trabajo.
cial operandi de dependientes inferiores I Quiere decir que el pobre robado 
no recibimos á tiempo anuncios oficiales I del calvo de la fábula, y el
ae igual interés, hacemos público el he. I «o y carromatero el de moscas, 
cho, en disculpa nuestra y nara á spf 
posible, que dicte mavor ?•’ • I 
leU cespectivo «pedición el Riña.

I Ayer á las diez de la mañana 
Erratas* ¡suscitó una riñí frente al cuartel del
En vista Hf» La «... u i fegimiento Peninsular de Artillería, entreDróxirnameBte nn» . loojuQ natural llamado Félix de los Angeles

próxmameqte, que hay eo u edicioaofiJy „„ quien, bichnúo arma de su

En este benéfico establecimiento, se 
propone esta virtuosa señora y otras que 
la secundan, más las que entraren en 
adelante á vivir haciendo la vida común, 
apartadas del bullicio del mundo y dedi
cadas por completo al servicio del Señor, 
ajustando su método de vida al presen
tado y aprobado por el Excmo. Sr. Obispo 
de esta diócesis, que gustoso ha concedido 
las licencias necesarias y ofrecídolas su 
incondicional apoyo,

Mercantil 30 de Abril.
El Buíuan llegado hoy no ha 

noticia alguna favorable respecto 
precios del azúcar. Por lo menos, 
ahora, no se han traslucido.

Es posible que raañma cuando
se

con

hizo 
chi*

se

En la Biblia existe testimonio de esto, 
Isaac, ciego, tuvo duda de 

si el hijo que ss le acercaba era Jacob ó no, 
olio sus vestiduras y le bendijo.

Los mongoles, en vez de besarse, se 
huelen la cabeza. Un padre que quiere 
acariciar á su hijo, ó un amante á su no
via, ^meten las narices en el pelo del ser 
querido y aspiran fuertemente.

Los samoanos y muchos isleños del 
Mar del Sur, se huelen las caras para sa
ludarse. Su expresión de cariño entre 
amantes no es "bésame," sinó "huéleme."

Los birmanos, algunos otros pueblos 
de Asia y los malayos en general, hacen 
lo mismo. Cuando dos novios se sepa
ran se llevan algún pedazo de la ropa 
de! ser amado, y para consalarse la huelen 
ourante la ausencia. Es para ellos el 
equivalente de nuestros retratos, sólo que 
en vez de satisfacer el sentido de la 
vista, satisfacen ei del olfato.

I Los salvajes nos llevan la ventaja en 
esto: que mientras nosotros no gozamos 
más que con la vista, ellos gozan con la 
vista y con el oilato, porque tienen am
bos sentidos igualmente desarrollados y 
en ¡a oscuridad pueden recono’cer á una 
persona por el olor propio é individual 
que cada uno tenemos.

Un consejo por día.

Osiras asadas.
Quítenseles las conchas.
Ríhógu,ns8 algunos minutos en el 

agua que contienen.

y

Escúrranse y échense en salsa picante, 
Y^ó^vanse á rehogar en aceite, perejil 

ajos.
Échese una cucharada de harina, vino 

blanco y caldo.
Déjese menguar hasta que quede poca 

salsa.

un
Al servirlas, se echará sobre las osiras 
poco de agrio de limón. 

Os iros escabechadas.
Las osiras se escabechan lo mismo

que los demás pescados, usando del 
vinagre y agua.

deben

Osiras crudos, 
recuerda que hasta Setiembre, no
comerse, porque no tienen buen 

gusto en los meses sin R.

traido 
á los 
hasta

ya no
halle en puerto rijm otros precios. 
Hoy rigen los siguientes:
Azúcar num. i á pfs. 3-2-10
Idem núm. 2 á pfs. 3-^-io
Idem nmú, 3 á pfs. 2 6-10
Idem corriente á pfs. 2
Arroz corriente de Saigon, precio no

minal no h y existencia.
Idem, 2.a blanco, no hay existencias.
Bayones di Cápiz, i.a, á pfs. 2-2,8 

por ciento.
Petróleo pfs. 3-4 caja.
Palay, pfs i-2|8 cavan.

DE TODAS PARTES.

Entra una chula de Madrid en la 
lotería que hay cerca de su casa.

■—Don Aatouio, ¿me quiere V. hacer 
el f¿vor de gujrdarma un décimo pa 
cuando haya el sorteo por inrritacionl

Un pebre manchego hace un viaje 
Madrid para ver á su hijo, corneta d® 
uno de los regimiento da guarnición en 
esta corte.

Se dirige al cuartel, pr guata por el 
chico y le dice el sargento:

—Está en el calabozo.
—¿Pues qué ha hecho?
—Que tocó ayer á generala.
—Pues bien castigado está—dice el 

padre; —un hombre de pundonor no debe 
tocar nunca á las rnuj ;res, y menos á las 
mujeres de sus superiores.

romasito empieza á aprender el Cate
cismo, y su mamá se lo explica con gran 
detención, haciendo grandes esfuerzos para 
que el niño entienda las Sacramentos.

—■Mira—le dice—todo Sacramento im
prime una huella que no se puede bor
rar, Aunque písen muchos dias y muchos 
anos y se nos oivide la religión y no 
nos acordemos de Dios, la stñil que im
prime el Sicrammto no se nos quita. 
Con que, varaos á ver, ¿qué Sicramentos 
híS recibido tú?

Y Totnasiio contesta, levantándose la 
manga del vestido;

—¡La vacuna!

Lotería de la Exposición.
La lotería cuya autorización ha soli

tado y obtenido ¡a comisión de Barcelo
na para cubrir el déficit que resulte de 
la Exposición universal, consta de un s lo 
sorteo y de 250.000 billetes, divididos en 
cinco séries de á 55.000 billetes cada una. 
El precio del billete será de 50 pesetas 
y se dividirá en décimos de á cinco pe
setas, repartiéndose en premios el 73 por 
100 de su imt^orte. El premio mayor será | —¿No me compra V. °nada hoy ca
de 500.000 pesetas para cada série y, j ballero? Un casco de la Edad Media..I Una

L- , 5 lanya (je¡ g¡gjo xii,por consiguiente, de 2.500.000 para las 
cinco. No se podrá en venta una série
sin que se hayan expendido todos los 
billetes de la anterior; y sea cual fuere 
el número de billetes vendidos, entrará en 
el sorteo la série cuy^t expedición haya 
empezada,

En una tienda de antigüedades:

—No, nada de eso,,,
—¿El cráneo auténtico de Quevedo?
—¡Ya tengo uno!
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AVISOS Consignatario
MARTILLO

DE

José Gutierrez.
—Pasaje de Norgagaray—24.

Comisionista MB PHii IE inm MSSIÀ fBBl II IJBB
E! viernes 

y media de 
reserva todo 
de una casa.

Binondo.
4 del actual, á las ocho 
la no.he, venderé sin 
el mobiliario completo 
en mi establecimiento,

por ausentarse su dueño.
I José Gutierrez.

MARTILLO
DS

Genato y Compañía.
Autorizados debidamente por el 

Sr. Síndico del concurso de D. Ma
nuel A'varez, venderemos en pública 
almone-ía, varios efectos pertenecien- 
t s al mismo, con istentes en ta- 
b !co elaborado de varias msnss, pi- 
c.'i lura, cajetillas de cigarrillos, en- 
vo turas para id., mesas para ela
boración de cigarros, aparadores, ba
lanzas, cajas para picadura, caja de 
hierra, prensas, papel plomo, va'ios 
muebles, vajilla, macetas, un Ham- 
sc n Cap, etc. etc.

La almoneda tendrá lugar el jue
ves 3 de Mayo próximo y siguien
tes desde las diez de sus mañanas, 
en adelante en la casa núm. 13 
de la calle de Echagüe, en Quiapo,

29-1-2-4 Genato y comp.

Gasino Militar de Manila.
Reducido el número de sócios que 

componen la junta directiva del mis
mo. por los muchos señores jefes y 
oüci lies que han marchado á la Pe
nínsula; se convoca á junta general 
p tra elecciones, el domingo próximo 
6 de Mayo á las diez y media de 
su mañana.

Mania i.° de M .yo de i888.

2
El secretario interino, 

Rafael Ripoll.,

Una maestra de ins- 
truccion primaria, desea dar lec
ciones á domicilio, á precios con
vencionales.

Sin Marcelino núm. 14; darán 
razón. h

D;' Catalina Alcántara,
Comadrona titulada:

Ofrece sus servicios al público, cal'e 
Real de San Nicolás núm. 2. -2h

En la calle San Ko- 
que núm. 4, se hacen toda clase de 
composturas en máquinas de coser, 
encopetas y revólvers, -2h

Abogado.
D. Tomás G. del Rosario.

Calle de Gándara núm. 25 (Trozo.)

IMPRENTA
DB

L.\ Oceania Española.
2—Real de Manila—s

En este establecimiento se hacen 
toda clase de trabajos tipográficos á 
una 6 mas tintas, con el mayor es- 
«er«, prontitud y economía.

« —Real de Manila—a

FINOAS

LUIS PEDRENO
PERITO EN TABACO

Calle Príncipe núm. 1, Binondo I

El DEGlUVIllE.
FERRO-CARRIL PORTATIL DE COLOCACION INSTANTANEA

Un

TODO DE ACERO.
Constructor Mr. DECAUVILLE AINE

DE Petit Bourg (Francia.)
Recompensas en solos 9 años de existencia. 

objeto de arte, 5 diplomas de honor, 29 medallas de oro y 
los primeros premios (18.)

En la Exposición Universal de 1878.
Medalla de oro y Legion de honor.

RESULTADO
4,180 clientes que emplean 36 millones de francos de 
pequeño material.

El DECAUVILLE ofrece una gran economía sobre

todos

Cfcte

todo
otro sistema de trasportes y en particular para el de la caña, 
dulce.

Material para obras públicas, para grandes y pequeños ter- 
raplenes, minas y canteras, ladrillerías, descarga de buques, 
servicio de docks, bodrgas, almacenes, fábricas etc.; para el 
trasporte de viajeros y para el servicio de la Artillería.

los
Ferro-carriles industriales y económicos á establecer 

costados de las carreteras.
Puentes portátiles para ríos de varias anchuras.
Gruas y romanas.

er¡

Unicos representantes del constructor en Filipinas para 
todos os informes y encargos de compra.

vh VIDAL Y C.a—Manila.

U PIA DE lALKA
SERVICIO A DOMICILIO.

Panadería, Pastelería, Genfitería y Dulcería Europea.
QUIAPO.-CRESPO 26.

El que suscribe despues de dar las gracias á sus numerósos par
roquianos, tiene el gusto de participar á los mismos y al público en 
general, que desde esta fecha queda establecido un tren de carretoncitos 
que recorrerán Manila y sus arrabales, como son: Binondo, Tondo, 
Sta, Cruz, Quiapo, S. Sebastian Sampiloc, Malacañang, Concepcion, 
Paco, Malate y Ermita; los cuales llevarán los productos de este esta
blecimiento y en particular pan y ensaimadas, qu® dejarán en el mismo 
domicilio del que le favorezca con sus pedidos y suscripciones.

Manila 17 de Diciembre de 1887.
lUAN PONS.

NOTA.—Debido á las malas interpretaciones que suelen darlos mucha
chos á los encargos que se les dá verbalmente, se suplica á las per
sonas que deseen suscribirse al servicio á domicilio ó quieran hacer 
algún pedido fuera de lo que ordinariamente llevan los carros, se Ies 
suplica lo hagan por escrito; de lo contrario, no deben estrañarse 
no sean atendidos con puntualidad. vh

MAQUINAS SINGER
para coser

10 REALES SEMANALES.
MANILA.

9 Escolta.

h
11 or o.

Calle Real,

LEY PROVISIONAL PARA LA APLICACION DE LAS 
DISPOSICIONES DEL MISMO, CON OCHO APENDICES.

Por el Abogado PEREZ RUBIO.

Administración de EL FARO JURIDICO, Palacio 37. vh

ESPECIALIDADES FARMACEUTICAS,
ESPAÑOLAS

Pasta pectoral Dr. Ferrer, 
savia pino id. 

Licor brea concentrado id. 
Elixir pepsina id.
Hierro dia'viada id.

Jarabe quina ferruginoso.
— savia pino marítimo.
— rábano yodado.

Crema bismuto.
A-eite bacalao bromo fosforado.

Antiherpético y depurativo infalible del Dr. Casase.
Botica de S. Sebastian.—Manila. 2v

ns
tCES NUEVOS
t CARROCERIA DE D. PRIMITIVO FOR- 

MOSO, DE VlGAN (IlOCOS)
QUILES de 2 ruedas, caja lela metáhea, vestidura paño, 

para r y 2 caballos, .. ......................................................... á $ no „
Id. id., caja madera, id. id. id. id............................... „ ,, 120 „

ARAÑAS-FAETON vuelta entera, 4 asientos y de todo lujo. „ „ 270 „ 
Se acaban de recibir y se v'nden con ó sin empaque: calle de

jó'o núm. 9 27-1-4

ALMACEN
DE

TARACHAND, THAWAROAS Y C.a
AL LADO DE LA BOTICA INGLE.SA.

Tenemos el gusto de participar á nuestros numerosos parroquianos 
y al público en general, que hemos recibido grae variedad y de for
mas eleííantes en artículos de China, Japon y de l i India, de las mas 
acreditadas fábricas en Canton, como en tapices de seda bordada con 
figuras chínicas, tapetes de lana y seda bordada en diferentes colores, 
cubre.camas y mantones bordados de seda, paño etas de talis y pa
ñuelos de seda con y sin jaretón para señoras y cabalLros, pi zas de 
gró y de teda en cuadritos para vestidos, jarrones de bronce y de 
porcelana para adornos de sa'a, juegos da lavabos y de café de por 
ce'ana, juegos de mesas, peleteras y va ado'es de maque, caiitas de 
maque para varios usos, costureros d? maque v de s.ándalo, bandejas 
de maque de vanas formas, variedad en abanicos de diferentes colo
res y varillajes, jugueteros de maque y de ébano con y sin incrusta
ciones, platos tarjítos de porcelana, trasparentes de caña y da madera, 
biombos de tela y pape’, tablas incrustadas, ca’quimonos de seda y de caña, 
payos y faroles de papel, cómodas y baúles mundos de alcanfor, thé 
superior en cajas y en tarros, achara chuncy y polvos de cary-cary, etc. 
etc. é infinidad de artículos largos de enumerar de muchísima novedad y 
b ratura, -h

de Pilipinas
imbrica “FLOE DE LA
En esta Fábrica se elaboran

picadura de las clases y á los 
verse en los anuncios publicados
y

En la elaboración de cigarros

ISABELA.
cigarros, cigarrillos 
precios que pueden 
por los periódicos.
al estilo cubano se

Ojo. I
En la casa núm. 24 de la calle 1 

de Palacio, entresuelo interior dere. 1 
cha, se venden baratísimas varias 1 
obras militares antiguas y moder- i 
ñas, nuevas y en mediano estado* 1 
así como algunas novelas de bueno * ] 
autores. |

Caballo.
Se vende uno jóven, sano y de i 

buena estampa, calzada de S. Luis 1 
14, Ermita. 2 !

ocupan 240 operarios indígenas, enseñados y dirigidos 
por maestros de primer órden, de las fábricas mas 
acreditadas de la Habana.

En la elaboración de cigarros al estilo Filipino se 
ocupan cerca de 2000 mugeres, dirigidas por las me
jores maestras del antiguo estanco, bajo la inspección 
de un jefe muy entendido.

Ningún fabricante posee en estas islas tantos ele
mentos como la Compañía Tabacalera para poder sa
tisfacer las justas exigencias del público. La Compa
ñía adquiere anualmente enormes cantidades de tabaco
rama, entre las cuales elige para sus elaboraciones lo
mas selecto de las colecciones de la Isabela, sin
mezclar ninguna otra clase de rama.
bricantes no tienen 
tal como se vende 
pérdida, se ven en

Los demás fa

sus elaboraciones. 
Por último, la

mas remedio que comprar la hoja 
en la plaza; y so pena de gran 
la necesidad de utilizarla toda en

Compañía hace de sus cigarros 
escrupulosa division en tres clases: la parte, que 
exámen resulta verdaderamente superior, se vende 
la marca “FLOR DS LA ISABELA;“ la parte 
es buena, pero que tiene alguna imperfección ex

terior, se vende con la marca “LA MONTAÑESA**

una 
del
con
que

AMIGO DE TODOS. 9
Píldoras Holloway. I

Millones de personas, en todas las w 
partes del mundo, recomiendan di- 9 
chas píldoras como el mejor restau. 1 
rativo de la salud « se conoce, a 
Ellas curan todas las afecciones del S 
corazón, del hígado, del estómago, 9 
de los riñones y de los intestinos’ I 
y remueven la acrimonia, la flaiu- 1 
tencia y la cardialgía, expulsando de 1 
la sangre toda impureza, fortaleciendo 1 
completamente el sistema nervioso y 1 
dando un tono saludable á la or- 1 
ganizacion en general. J

Unguento Holloway, |
Este maravilloso bálsamo sana in- " 

faliblemente las heridas antiguas, las 
llagas, y los males de piernas y de 
pecho. Por medio de su influencia 
las úlceras virulentas toman muy 
pronto un aspecto convaleciente y 
desaparecen. Jamás deja este Un
güento refrigerante de producir una 
cura^ perfecta de las afecciones de 
la piel, los constipados, las toses y 
el reumatismo, aun cuando se ha 
apelado en vano á todos los demás 
medios.

á precio menor; y la parte que presenta defectos gra
ves, se vende como desecho. Este sistema encarece 
mucho el producto: pero la Compañía está resuelta al 
no perdonar sacrificio alguno para complacer á con
sumidor y acreditar su marca. sh

ÍaCÚNICAS, VERDADERAS

SR AJ E^IIEpjibM
bsWGBia

tiliembro de la Academia deaedicina

runo DE MANILA
y del

NUEVO PUERTO 
en construcción, 

A 2 reales fuertes 
•a 13 Administración de La Ocea
na fi'spaiíola.

Se alquilan
los camarines de azucarería de doña 
Juana Goco en San José de Nave
tas, para su arriendo acódase á la 
misma en dicho pueblo ó en la calle 
Poblete núm. 7, Binondo. 5

Se alquila
una casa con techo de ñipa forrado 
de hierro, en la calle sin nombre 
que dá á la calzada de San Luis, 
contigua á la núm. 14 de dicha cal
zada, en 16 pesos mensuales. i

Dos buenas ñucas.
óe alquilan, una en la plaza del 

Vivac, donde estuvo el almacén de 
este nombre y otra en la Isla del 
Romero, núm. 5, inmediata á la Es
colta, ambas á propósito para casas 
de comercio. Se podrán alquilar se
paradamente los altos, bajos y bo
degas. Cabildo 38. h

Se alquila
la casa calle Cabildo núm. 61. Da
rán razon, S. Gabriel núm. 8. h

Se alquila
la casa ocupada hoy dia por el al
macén del Sr. Spring en la calle 
de a Escolta núm. 23, la que que
dará desocupada á fines del próximo 
mes de Marzo.

El que suscribe admite proposi
ciones de arrendamiento*

mvh Manuel Genato.

Se alquilan
las casas números 6 y lo en la Isla 
del Romero, calle que dirige á la 
Procuración de San Francisco. Es
tán techadas de hierro, con buenas 
habitaciones en los altos y entre
suelos. mvh

Darán razón en el Martillo de 
Genato y C,a, Escolta núm. 26.

COMPRAS y VENTAS

QANdAS.
Eo loo PESOS se v^od un 

laQUILES ENGANCHADO; en 
calla Real de la Ermita núm, 3 
d rán razón. h

En loo PESOS se vende tam- 
bi n UN AJUAR completo DE 
SALA; darán razón en la calle 
de Cabildo esquina á la Rea| 
(altos de la Botica de KuhneU.v

En $ 150.
Se vende un quiles enganchado, 

Cabildo 55 4

V enta.
En la calle Real de Malate y 

proximo á la plaza de los cuarteles, 
se vende un solar con vistas al mar 
que mide 15I varas de frente por 
91 de fondo.
_ En el núm. 54 de la misma calle 
infernarán de su precio. 5

NUEVO ESTABLECIMIENTO
DE VETERINARIA.

San Jacinto número 8.
En tste establecimiento que está bíijo la dirección del pro- 

f( sor de i.a clase D. Juan Jimenez Gil de Escobar, se harán 
todos los trabajos propios de la profesión con arreglo á los 
últimos adelantos. Existe también dentro del mismo local un- 
clínica para tratar en ella toda clase de animal enfermo qu? 
le sea confiado. Los precios estipulados son los siguientes:

Abonados

No abonados.

Asistencia facultativa ... 
Por par de herraduras................  
Asistencia facultativa por visita 
Por par de herraduras...........

Gratis. 
$ 0*50 
M 0*50 
« 0*5®

wimmiru
POR

D. JOSE ROBLES LAHESA,
de instancia de ta provinci't de /sta de Negros,

CON UN PROLOGO 
de

D. JOSE FERNANDEZ GINER, 
Presidente de Sata de la Real Audiencia de tldanila.

Esta obra contiene toda la legislación relativa á la organización j 
régimen de los juzgados de Paz, sus deberes y atribuciones, exposi
ción de los procedimientos para los juicios y actuaciones civiles y cri
minales que son de su competencia y de la de los Gobernadorcillos, 
formularios completos de los juicios verbales de faltas, actos de ju
risdicción voluntaria, instrucción de primeras diligencias en las causas 
criminales, etc., etc.

Está anotada y concordada con El Código Penal vigente, ley ór- 
gánica del Poder judici il, la provisional para el planteamiento del Có
digo, la de Enjuiciamiento civil y Compilación criminal. Autos acor
dados, Real Cédula de 1855, Reglamento de cédulas personales y de 
más disposiciones vigentes en estas Islas y admitidas por la jurispru
dencia de los Tribunales. Contiene un extenso apéndire con la parte 
del libro i.° del Código Penal común á los delitos y á las faltas y el 
libro 3.° de dicho Código, extensamente comentado y concordado con 
la legislación especial de Filipinas, los aranceles judiciales vigentes y 

ley del papel sellado.la
Esta obra consta de dos tomos al precio de $ 1-50 cada uno.

Está de venta:
MANILA, Agencia Editorial, Carriedo 2. h
ILOILO, Imprenta y Tipografía de El Porvenir de Bisayas.

EL ARNES.
FABRICA DE MONTURAS Y GUARNICIONES

DE V, JiMENO.

Proveedor dei Real Palacio

16

íiS

de Malacañang,
CON GARANTIA DE UN AÑO.

Guarniciones limonera (calesa) cuero país $ 8, 10, 12, 14, 
y 18.
Idem Idem Europa desde $ 22. 
Idem tronco (carruage) cuero país 
Idem Idem Europa desde $ 40. 
Los cueros del país son adobados

$ 16, 20, 25, 30 y 35.

en el establecimiento.
Monturas para señoras, caballeros y niños.
Idem con todo el equipo reglamentario para señores Je- 
y oficiales del Ejército.
Además encontrarán un inmenso surtido en todo lo con-

cerniente al ramo de guarnicionería. 
Prontitud y esmero en los encargos.

10—Carriedo—10 h

GOUDRON GUYOT
ALQUITRAN GUYOT

Lioor oonoentrado y dosificado

K1 Goudron Guyot sirve para preparar instantnneament© el agua do 
alquitrán, mas eficaz y agradable para los estómagos delicados. El purifica la 
sangre, aumenta el apetito, restablece las fuerzas y es eficacísimo en todas las 
enfermedades de los pulmones, en los catarros de la vegiga, y en las afecciones 
de las mucosas.

£1 Goudron Guyot ha sido experimentado con gran éxito, M loe 
principales hospitales de Francia, Bélgica y España.

Durante los grandes calores y en tiempos de epidemias, se hace oon el ¡a 
bebida mas higiénica y preservadora. Un solo frasco sirve para preparar dece 
litros de la mas saludable de las bebidas.

B1 Goudron Guyot AUTENTICO
W vende en frascos que llevan, en sus etiquetas, 

la firma, 
uerita con tres colores:

FABRICACION POR MAYOR ;
lit II. FRERE 19, rae (calle) Jacob, on Paris

Cii» rao
Las máquinas in
glesas para coser 
de JONES & C.°, 
han obtenido ios 
cinco primeros 
prem'os en ha Ex
posición de Mel
bourne.

Se vende con ga
rantía perpetua en

La Gran Bretaña.
Calle Real, esquina á la de San Juan de Dios.

Agente en Filipinas, 
9'* .4* Ramos.

ER „
V NUEVA PERFUMERIA EXTRA-FINft ®

Connopsis JABON
JABON. ESENCIA. AGUA DE TOCADOR. POLVO DE ARROZ. ACEITE.

BRILLANTINA

a

DE

Piedra de Guadalupe y Meycauayan.

/ Primer Médico del Hospilal da S. Luis, an Parla
CURAN CON SEGURIDAD Y RADICALMENTB

REUMATISMOS CRÓNICOS.
ENFERMEDADES CUTÁNEAS las mas INVETERADAS 

EMPEINES, ESCRÓFULAS,
ULCERAS, VICIOS DE LA SANGRE 

y todos los accidentes derivados de las 
Enfermedades contagiosas (sifilíticas) re
cientes ó antiguas que hayan sido re
beldes á todo otro tratamiento.

Eatia GRAJEAS encierran exactamenta todoa loa prln- 
olpioa activos del ÚNICO VERDADERO JARABE DEPURA- 

■ TIVO lODURADO del doctor GIBERT.
En razon de au reducido volumen, aon da un empleo 

axtremadamente cómodo y airadable.
Desconfíese de las falsificaciones y exí

jase, sobre la cubierta sellada, que haya 
Impreso con tinta azul el sello del Gobi
erno francés y además las ürmas de los Inventores.

Paris, F‘*BODTIG!ty, DESLAURIERS S', 2 r. Poissonnière. 
£n vant» an Maa /i» l«iawfe5iDrogttetiasileHI»iïMtt,

PARIS, 6, avenue Victoria, 6, PARIS 
Y EN TODAS LAS FARMACIAS

VINO
BI-DIGESTIVO DE

DIGESTIONES DIFICILES 
MALES del ESTOMAGO 

PÉRDIDA DEL APETITO, 
DE LAS FUERZAS, etc.

CHASSAIÜIG

CLOaODINl
DEL

EL UNICO ORIGINAL Y VERDADERO.
Aviso a los enfermos. Si VV. quieren tener un sueño descansado y 

^gf^úable, libre de dolor de cabeza, aflicción y de sentir otras incomodi
dades, para calmar y suavisar el enfadoso desasosiego de una prolongada 
enfermedad, vigorizar el sistema nervioso y regular la circulación de la 
sanare, deben de proveerse del afamado remedio descubierto por el doc
tor J. Collis Browne (últimamente médico del Estado ma. or del ejér
cito) al que él dió el nombre de Clorodine, y que está admitido por la 
profesión como el mas maravilloso y eficaz que hasta hoy se haya des
cubierto.

El Clorodine es el mejor remedio conocido para la tos, asma, bron
quitis y consunción.

El Clorodine produce un efecto admirables contra las diarreas y es 
el único que aplaca el cólera y disentería.

El Clorodine corta eficazmente tos ataques de epilepsia, hictericia. 
palpitaciones y espasmos.

El Clorodine es el unico paliativo contra las neuralgias, reumatismo, 
gota, cáncer, dolores de muelas y meningitis, etc.

Carta de Symes y comp., farmacéuticos en Simia, á J. T. Daven
port, Londres, en 5 de Enero de 1880.

Muy señor mió; aprovechamos esta oportunidad para congratularle 
por la gran reputación que tan justamente ha obtenido la recomendable 
medicina el Clorodine del Dr. J. Col is Browne, no solo en el Indostan 
sino en todo el Oriente, como remedio de general utilidad. Dudamos 
que haya otro meior, importado en este país. Será para nosotros una 

el saber que este remedio sea usado por todos los anglo- 
indianos. Tenemos el gusto de decirle que, con otras marcas, ha 
sido vendida en este mercado por ios nativos una medicina que lleva 
el mismo nombre, y que creemos en breve desaparecerá. Podemos 
multiplic^T las recomendaciones sobre la gran eficacia del clorodine del 
IJr. Collis en diarreas, disentería, esp-nsmos, calambres, neuralgias, vó- 

.7 buen sedativo, que hemos esperimentado por muchos 
anos. En diarreas coléricas y hasta en el cólera mas terrible su poder 
es extraordinario. Nunca hemos usado otra medicina que la del Dr, Co
llis, pues tenemos la convicción de que esta es la más recomendable 
y por nuestra profesión nos impone el deber de favorecerla y acon
sejar su uso para el bien de la humanidad. Quedamos de VV, segu
ros servidores,—Symes y comp,, miembros de la sociedad de farma
céuticos de la Gran Bretaña, químicos de S. E, el Virey,

1 „^^/^.RTENCIA.—El vice-consejero Sir W. Page Wood dice que 
el Or, Collis Browne es indudablemente ei inventor del Clorodine y que 
la declaración de Freesnan no es verdadera.—Véase el Times del 13 
de Julio de 1864.

Ninguna botella es genuina como no lleve estampadas en el sello 
las palabras Clorodine del ür. Collis Browne:—Acompañan á cada 
botella testimonios facultativos que acreditan su eficacia,-El único fa
bricante es J. T, Daven ort, 33, Great Russell Street, Bloomsbury 
Londres, a quien podran dirigirse los pedidos.

Los precios son de i chelín y 1/2 penique, de 2 chelines y 9 peni- 
ques, de 4 chelines y 6 peniques, y de it chelines. si

OJOl OJO! OJO!

Preeaverse de viles y
NOCIVAS FALSIFICACIONES.

Me permito, respetuosamente, evi
tar al público que se fabrican en 
Nueva York y otras partes, grandes 
cantidades de espurias y muy noci
vas imitaciones de mis Píldoras y 
Ungüento, siendo los vendedores de 
las misjíias una multitud de mer
caderes y boticarios, poco escrupulo
sos, que obtienen estas compo icio- 
nes despreciables á precios ínfimos 
y las expenden al público como 
mis legítimos medicamentos.

Los fabricantes de estas viles imi
taciones, para encubrir de un modo 
ladino el fraude que cometen, tie
nen el descaro de insertar en sus 
libretos de instrucciones, un aviso 
en que advierten al público que, 
debe precaverse de falsificaciones, 
niientras que sus productos son pre
cisamente las idénticas falsifcacio- 
nes que pretenden denunciar.

No permito que se vendan mis 
medicamentos en ninguna parte de 
los Estados Unidos de América á 
fin de impedir que los falsificado
res puedan obtener mis facturas; 
por consiguiente, cualesquiera Píl
doras y Unguento, llevando el nom
bre de Holloway y procedentes del 
citado país son pérfidos engaños 
que se hacen al público.

Mis legítimos medicamentos áni- 
camente se elaboran en mi estable
cimiento núm, S33, Oxford Street, 
Londres, y el timbre de gobierno 
británico siempre vá. unido á cada 
bote ó caja de los mismos.

Alpelo, pues, muy encarecidamente 
al clero á las madres de familia y 
otras señoras, para que se sirvan 
prestarme su auxilio, en cuanto pue
dan, en denunciar este fraude.

Aprovechando esta ocacion para 
ofrecer al público de Manila las 
consideraciones de mi mas pro
fundo respeto, tengo el ht ñor de 
suscribirme.

Su obsecuente servidor,
Tomás Holloway, 

Núm. 78, New Oxfords Street.

BIBLIOTECA
DB

LA OCEANIA ESPAÑOLA,

Cal de piedra y de ostra. 
Hormigón de Tinagero?, 
Pedazos de piedra Meycauayan, para cimientos y terraplén. 
Darán razon de sus precios y admiten pedidrs. 
Calle Mamante, núm. i, altos.—Tondo.

EL FERRO-CARRIL 
sic Manila a Bagnpan.

Trata de los ferro-carriles en general—Requisitos 
para la formación de empresas de construcción—Dere
chos y deberes en las relaciones con el Estado y con 
el público—Trayecto del de Manila á Dagupan—Ta
rifas que regiran en su explotación—Condiciones bajo 
las cuales se hizo la subasta—Inauguración de las obras

CON UN PLANO.
Este folleto se regala á los suscritores de La 

Oceania que paguen dos meses adelantados de sus- 
cricion. A los demás y no suscritores, se vende á 
dos reales.

Completo 
de Sastrería y 
con prontitud 
chos años.

Goiti n.° 7
surtido en todo lo concerniente al ramo 
se construyen prendas á la última moda 
y esmero como lo tiene acreditado mu

sh

BAJO LA DIRECCION DE LA

CATECISMO DE AGRICUL- 
TURA CIENTIFICA. Librito in- 
dispensable á todos los agricultores 
ilustrados. Por Johnston y traducido 
para La Oceania Española,

—LOS CHINOS EN FILIFI- 
ÑAS. Males que se experimentan 
actualmente y peligros de esa cre
ciente inmigración. Un folleto en 
4.® de 130 páginas.

—ELFERRO-CARRIL DE MA
NILA A DAGUPAN. Folleto que 
trata de los ferro-carriles en general; 
describe el de Manila á Dagupan; 
contiene condiciones de su construc
ción y tarifas de explotación.

—CAMARINES SUR. Descrip
ción general de esta provincia, con 
un mapa de la misma. Por D. Adolfo 
Puya Ruiz. Un tomo de 260 pági- . 
ñas. A 4 reales cada ejemplr.r.

—PLANO DE LA CIUADD V 
ARRABALES DE MANILA, en 
mas reducida escala tomado del que 
tiene el Exemo, Ayuntamiento. Un 
pliego marquilla 2 reales.

Novelas originales.
—EL ADEREZO DE PAQUI

TA. Historieta filipina originali 
Primer tomo de la colección de tra
bajos literarios de D. José F. del Pan. 
3.a edición,

—LOS PRETENDIENTES DE 
CARMEN O PERFILES DE NO
VIOS. Segundo tomo.

—DOS MESES DE LICENCIA 
O BOCETOS DE NOVIAS. Ter
cero*

—CINCO HORAS EN EL LIM
BO O NUESTRAS TATARA- 
NIETAS.

¿HAY MUERTE DE AMOR?
Tomo cuarto.
-HAY QUE VIVIR.
LAS MEDIAS NARANJAS, 
Tomo quinto.
—DIEZ MILLONES DE PE

SOS O EL TESORO DE MARIA-
AS.
REYERTA INCREIBLE EN

TRE UN SANTO PRELADO Y 
EL SOBRINO DEL ALCALDE 
RONQUILLO. Tomo VI,

Srta. D.’ Emilia Torres
Primer premio del Conservatorio de Madrid.

También dá lecciones á domicilio.
 Magallanes 44, entresuelo. dh

—IDILIO ENTRE 
GUITAS. Temo VII.

—EL CABALLO DE 
|SE PARECIANl 
IRENE.
Tres novelitas. Tomo

SAMPA-

COPAS.

VIH.
-OTRA ESPECIE DE FAUS- 

TO. ó LA EDUCACION DE LA 
MUJER.

Tomo IX.

SELLOS res diferentes, de 106 países. En la 
Administración de este periódico, de 

Se vende una buena colección de tres á siete de la tarde, pueden ver 
sellos, compuesta de 1.020 ejemplar el Album los que lo deseen. h

De cualquiera de estos libritoa 
puede pedir el que guste todo sus- 
cntor que anticipe dos meses de 
suscricion, y todos ellos, quien pa- 

Manila un año adelantado, 
ruera de esas condiciones, se ven

de Md'a volumen á 2 reales, menos 
va Descripción de Camarines ^Rur, 
que se vende á 4 reales.

FOTOGRAFO PERTIERRA, CARRIEDO N. 2
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